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P A R T E O  FICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINIST ROS

S. M. el Rey (Q. D. G. ) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan mi ^sta Corte sin 
novedad en su importante salu4

Noticias referentes á la insurrección carlista, recibidas hasta la madrugada de hoy.
C a s tilla  l a  Nu e v a .—El Teniente Coronel Melguizo da, 

conocimiento do haber alcanzado con parte de la fuerza á sus' 
órdenes el día 6 en el Ppente, de las Herrerías á las fagéiqqes 
de Cüadrá y  Vila, que formaban un total de SO h on res  y al
gunos caballo,s. ' * » ,

El enemigo había cortado el puente, fortificándose ón la 
orilla aquel ha
cia desde su/formidable posición, sé fe desalojé de, ella con 

'. pér&í&Aile* lfofef:iaúeiftbs^ los faccio
sos una carga dé armas y dos caballos, y rescatando, al conduc
tor del correo de Lebrancon (Guadalajara), qué tenían preso 
péra ser fusilado. . ' ■ . .

Por nuestra parte ha resultado un oficial y un soldado he
ridos, y otro individuó dé tropa contuso. El Teniente Coronel 
Melguizo continúa persiguiendo los restos dé dichas gavillas, 
qué espera caigan Apronto tó  luí fodéá

M IN ISTERIO  DE G RA CIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO AL 
PERSONAL DÉ JUECES, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 3 Mayo dé 1878. Declarando cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Antonio 
Guerrero y Ortega, Juez de primera instancia de Onte- 
niente. / / ' !; . .

Én id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins? 
tancia de Onteniente, de entrada, cuya provisión corres
ponde al turno de cesantes por elección de los establecidos 
en la regla i .a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero úl
timo, áD . Juan García Maestre, cesante del de Yecla.

Méritos y servicios de D. Juan García Maestre.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Octubre de 1847, 

habiendo ejercido la profesión én Valencia durante cinco años.
En 27 de Febrero de 4857 fué nombrado Promotor fiscal 

do Villareal, de .entrada; tomó posesión en 21 de Mayo si
guiente.

En 46 de Octubre de 1858 trasladado á Vinaroz.
En 22 de Junio de 1860 á Villareal.
En 18 de Marzo de 1864 á Ejeá dé los Caballeros.
En 10 de Marzo de 1865 promovido á Alcaráz, de ascenso; 

posesión en l í  de Abril siguiente.
En 15 de Febrero de 1868 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Villareal, de entrada, del que se pose
sionó en 19 de Marzo siguiente.

En 18 de Febrero de 1867 trasladado al de Sequeros.
En 14 de ¿ñero dé i?Ü8 al de Yecla, /
En 26 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 26 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Bautista Farnós, 
Juez de primera instancia de Montblanch.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Montblanch, de entrada, cuya provisión corres
ponde al turno de cesantes por antigüedad de los estable
cidos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
último, á D. Jerónimo Lloret y Capsir, cesante del de Roa.

Méritos y servicios de D. Jerónimo Lloret y Capsir.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Enero de 1850, 

habiendo ejercido la profesión en Gandía durante cuatro años,

En 5 de Mayo de 1854 se. le nombró Promotor fiscal de 
Gandía, de entrada; tomó posesión en 18 del mismo.

En 8 dé Marzo de 1855 fué declarado cesante.
En 29 dé Mayo dé 1857 repuesto en Gandía; posesión é¿ 6 

de Junio siguiente.
i En 23 de Mayo de Í8K9 áé declaró de ascenso dicha Pro- 
J motoría, y serle confirmóse^ eM». a

En 17 de Febrero de 1863 fué trasladado á la de Aracena.
I En43 ¿e A lpI Ggudí?* r ti
I En 22 dé áetiembre Úeí mismo año á la de Cañete; y no 
i habiendo tomádo J?ose¿bn^é bu cargo ¿el término legal»
! se proveyó sm p l ^ i  . i w ;

■ Éu 11 ¿é Mata© de d&64 nombrado Promotor fiscal, de Gan
adla; posesión eh déíYnSétóo. - • \ ' 1

En 18 de, A^pstb ̂ j f r & ]a de J^tivá.
I " Ê l l \ sdé $ la ae ^tendía/ /

~ ®nil2 derMarzoD¿é^i6É:Jué35 éé pr Hiera instancia de Roa; 
tómó póéésión en-2^¿fe M¿yó éipLfniité. 1 ”
■ d%fc*Iáró plés¿ntQrá su ins-

^áncjiq. " (1 . r : ’ I» ,.u ¿.mü , •.
| i.\ de, 1875 ha «felicitado volver al **rvició.;
I wÉ a.id /iá , ÓeaUtóitóó CQéinió, con el 1 hébev que por 
clasificación le corresponda, á José! María; Moraleda y
Espinosa, Juegúe primér^ínStaneiú,de Ma¿ridejos.

En id. í&: Trasladando al Juzgado 4e primera instaúr
ela de Madridejós á D. Fermiñ Ab$Ón¿ qué sirve él dé;

*Enentesgdop^;í;í;^  c «... í j^ íí^ iív .^  ■. i . ‘
En id. id.̂  áe nombra, accediendo á sus deseos, para 

el Juzgado de . primera instancia de Fuentesauco á Don 
José .Petit y Alcázar, que es electo del de Arzua.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Arzúa á D. Eugenio Salgado, que sirve eí de Es
trada, y resulta ser incompatible en este J uzgado, 

i En id. id., Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Estrada á  D. Angel Torres, que sirve el de Roa.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Roa, de entrada*,, cuya provisión corresponde al 
turno de cesantes por elección de los establecidos en la 
regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á 
D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotornelo, cesante del de Mota 

• del Marqués. •

Méritos y servicios de D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotornelo.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Agosto de 1856, 
habiendo ejercido la profesión en Toro seis años y cuatro 
meses.

En 5 de Enero de 1857 fué nombrado Auxiliar supernume
rario del Ministerio de Fomento; tomó posesión en 27 del 
mismo.

En 7 de Febrero siguiente Auxiliar de la clase de sextos 
de dicho Ministerio.En 27 de Junio de 1859 declarado cesante. ,

En 17 de Octubre siguiente nombrado Oficial tercero del 
cuerpo de Administración dé Zamora.

En 27 del mismo mes y año se dejó , sin efecto el anterior
nombramiento.

En i.9 de Marzo de 1862 nombrado Promotor fiscal de Toro, 
de ascenso; posesión en 11 del mismo.

En 5 de Agosto de 1865 Juez de primera instancia de Ber- 
millo de Sayago, de entrada;.se posesionó en 7 de Setiembre
siguiente. . , ,
. En 19 de Mayo de 1866 trasladado al de Mota del Marqués. 

En 27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión. 
En 8 de Noviembre de 1870 solicitó volver al servicio,

Eu id. id, Declarando, cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel de Flores Sierra, 
Juez de primera instancia de Marbella.

Eñ id. id. Se traslada, accediendo a sus deseos, al 
' Juzgado de primera instancia de Marbella á D. César Her

mosa, que sirve el de Oastro-Urdiales.
En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan -. 

cia de Castro-Urdiales á D. Joaquín Castro y Arés, que 
sirve el de Yerin.

En id, i¿. Trasladando al Juzgado de primera instan- 
cia'de Verin á D. Juan Manuel Fernandez, que sirve el de 
S&hagun.

Én id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan? 
ciâ  de Sahagun á D. José Domínguez Izquierdo, que sirve 
el de Bande.

Eñ id. fd. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia ‘de Bande á D. Camilo Quiroga, que sirve el de R i- 
vadeo.
~ En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Rivadeo á D. José Meleiro, que sirve el de Allariz.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Allariz, de entrada, cuya provisión corresponde 
al turno de cesantes por antigüedad de los establecidos en 
ía regía 1.a del art. 2.a del decreto de 23 de Enero último, 
& D. José García Centenos, cesante do igual clase.

i Méritos y servicios de D. José. García Centenos.
i - l i é ,  éxpidió el tituló de Abágadoxen .49 de Febrero 
de 4843, habiendo ejercido ía profesión siete años.
...•'••Eír#l.de Mayo de 4854 se lu nombró Promotor fiscal :de 

Laliñ *' de entrada; posesión en 6 de Junio siguiente.
~ Én 18 de Setiembre dé 4^53 Juez de primera instancia de 
Allariz, de entrada;. tomó posesión en 16 de Octubre-siguiente.
’ En 18 de Noviembre del mismo año trasladado al de Pola 

¿e Labiana.
En 12 de Abril de 1854 declarado cesante por no haberse 

presentado á tomar posesión.
En 21 de Noviembre de 1856 se le nombró para el Juzgado 

de primera instancia de Rivadavia, del que se posesionó en 42 
de Diciembre siguiente.

En 22 de Enero de 1858 trasladado al de Ginzo de Limia. .
En 7 de Agosto siguiente al de Puentedeume.
En 13 de Mayo de 4863 al dé Santa Marta dé Ortigueira.
En 28 de Octubre de 4864 al de Puentedeume.
En 7 de Mayo de 1865 al de Arzúa.
En 5 de Julio siguiente al de Tabeirós.
En 31 de Diciembre de 1868 declarado cesante.
En 1.° de Febrero de 4875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Fuente de Cantos, de entrada, vacante por haber 
sido declarado cesante á su instancia D. Ricardo Guillerna 
y de las Heras, y cuya provisión corresponde al turno de 
cesantes por elección de los establecidos en la regla 1.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, á D. Boni
facio Vázquez Villazan, cesante del de Santo Domingo de 
la Calzada.

Méritos y servicios de D. Bonifacio Vázquez Villazan.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1850, 

habiendo ejercido la profesión en Astudillo y Castro duran
te 12 años.

En 48 de Enero de 4854 se le nombró Promotor fiscal del 
Tribunal de Comercio de Santander; tomó posesión en 41 de 
Febrero siguiente.

En 31 de Diciembre de 1856 Juez de paz de Castrogeriz para 
el bienio siguiente.

En 7 de Mayo de 1865 Juez de primera instancia de Luar
ca, de entrada; y sin tomar posesión,

En 13 de Junio siguiente fué trasladado á Santo Domingo 
de la Calzada; posesión en 4 de Julio siguiente.

En 15 de Marzo de 4869 se le declaró cesante.
En 27 de Enero de 4875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, áD. Diego de Villalon y Gon
zález, Juez de primera instancia de Moguer.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Moguer á D. José Barberá 
y Estruch, que sirve el de Belorado.  ̂ .

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Belorado á D. Florentino González Yillaamil, que 
sirve el de Negreira.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz-
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gado de primera instancia de Negreira á D. Lorenzo Ló
pez Caamaño, que sirve el de Castropol.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Castropol á D. Primitivo Rodríguez y Gómez, 
que es electo del de Belmonte.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Belmonte á D. Cándido Fernandez Treviño, que 
sirve el de Almazan.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Almazán á D. Juan Gago 
de la Torre, que es electo del de Puigcerdá.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Puigcerdá, de entrada, cuya provisión corres
ponde al turno de cesantes por antigüedad de los estable
cidos en la regla 1.a del art. 8.° del decreto de 23 de Ene
ro último, á D. Juan María Martínez y Sáinz, cesante del 
de Castrogeriz.

Méritos y servicios de D. Juan María M artínez y Sáinz.
Se 1c expidió el título de Abogado en 83 de Mayo de 1843, 

habiendo ejercido la profesión durante seis años en Briviesca.
En 88 de Abril de 4854 se le nombró Promotor fiscal de 

Briviesca, de entrada.
En 89 de Enero de 1855 trasladado á Canj&yar.
En 30 de Marzo de 1856 promovido a Miranda do Ebro, de 

ascenso; tomó posesión en 86 de Abril siguiente.
En 11 de Octubre de 1865 nombrado Jue3 de primera ins

tancia de Ibiza, de entrada.
En 18 de Diciembre del mismo año trasladado á Nájera.
En 4 de Agosto de 1860 declarado cesante.
En 87 de Enero de 1865 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Puigcerdá, del que se posesionó en 14 de 
Marzo siguiente.

En 3 de Marzo del mismo año fué trasladado al de Pe- 
ñafiel.

En 24 de Mayo de 1867 al de Castrogeriz.
En 12 de Marzo de 1869 declarado cesante.
En 1.° de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Manuel Mora y Mortero 
del Rincón, Juez de primera instancia de Alburquerque.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
dQ Alburquerque á D. Leandro Cortés, que sirve el de 
Olvera.

En id. id. Trasladando alfde primera instancia de Ol
vera á D. Germán Rodríguez, que sirve el de Puebla de 
Alcocer.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Puebla de Alcocer á D .José Torres Requena, que 
sirve el de Huáscar.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Huéscar, de entrada, cuya provisión correspon
de al turno de cesantes por elección de los establecidos en 
la regla 1.a del art. 2.* del decreto de 23 de Enero último, 
á D. Antonio Montes Sierra, cesante del de Montalvan.

Méritos y servicios de D. Antonio Montes Sierra.
Se le expidió el título de Abogado el 14 de Febrero de 1862, 

habiendo ejercido la profesión en Alhama seis años y ocho 
meses.

En 22 de Diciembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Santafé, de entrada, del que se po
sesionó en 23 de Enero siguiente. ;

En 17 de Mayo de 1870 fué trasladado al de Ugijar.
En 28 de Noviembre del mismo año al de Orgiva.
En I I  de Mayo de 1871 al de Huéscar.
En 22 de Enero de 1872 al de Santafé.
En 21 de Agosto del mismo año al de Torrente.
En 23 de Octubre siguiente al de Montalvan.
En 8 ¿o Enero de 1873 se le declaró cesante á su ins

tancia.
En 1.* de Febrero de 1875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber 'que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro Fernandez Luz, 
Juez de primera instancia de Pravia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Pravia á D. Juan Tiburcio 
Inclán, que sirve el de La Guardia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de La Guardia á D. Gabriel 
Martin y Bañares, que es electo del de Cazorla.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Cazorla á D. Rafael Perez 
y Torres, que es electo del de Albocácer.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Albocácer á D. Nicomedes Rogelio Page, que sirve el 
de Cañete.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Cañete á D. Joaquín Ma
ría Alós y Mon, que es electo del de Sort,

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Sort á D. Felipe Pocorull 
y Feiip, que es electo del de Solsona.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Benigno Alvarez, Juez de 
primera instancia de Seo de Urgel.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Borja á D. Luis López de 
Angulo, que sirve el deEstella.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Estella á D. Venancio del 
Valle y García, que es electo del de Borja.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Agustín Jiménez de los 
Rios, Juez de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo de Málaga.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Com isaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. José Lázaro, Factor que fué 

de un almacén de víveres en la Aduana de Tetuan en Agosto 
de 186L por el presente se le cita y emplaza para ante el T ri
bunal de Cuentas del Reino, donde debe comparecer dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
segundo anuncio, por sí ó por medio de representante con po
der en forma, á usar del derecho que creyere asistirle; en la 
inteligencia de que pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará decaído del derecho que pueda asistirle.

Madrid 27 de Abril de 4875.=»El Secretario, Francisco Pe
rez Quiguizola.“»V.* B.’«=*fíl Comisario de Guerra, Gabriel 
Montañés.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.

D irección g en era l de A dm in istración  local.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente de 

alzada promovido por D. Epifanio Sesma y Perez, apoderado 
de D. Enrique Frias, del acuerdo de la Comisión provincial de 
Logroño, referente al repartimiento municipal del pueblo de 
Agoncillo, la Sección de Gobernación de dicho Cuerpo consul
tivo con fecha 9 del corriente emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real orden comunicada por 
ese Ministerio en 41 de Marzo último, y recibida en 31, la 
Sección devuelve informado el expediente interpuesto por 
D. Epifanio Sesma y Perez, apoderado de D. Enrique Frias, en 
alzada de un acuerdo de la Comisión provincial de Logroño, 
referente al repartimiento municipal del pueblo de Agoncillo.

De su exámen resulta que el interesado acudió ante la Co
misión provincial en recurso de agravió, manifestando que al 
fijar la cuota con que su principal D. Enrique Frias, vecino de 
Alfaro, habia de contribuir á las cargas provinciales y muni
cipales en el año económico de 1873-74, si bien la Junta m u
nicipal habia deducido del líquido imponible la quinta parte 
que para los hacendados forasteros marca la base 3.Vregla 2.Y 
artículo 131 de la ley municipal, no habia hecho la deducción 
de lo que al Estado satisface por contribución directa^, según 
previene la base 8.a de la citada regla.

Informó el Ayuntamiento que hecha la rebaja de la quinta 
parte, se habia en su concepto cumplido el art. 131 dé la ley, 
gravando la riqueza líquida con el 3 por 100 que autorizaba 
la de presupuestos de 26 de Diciembre de 1872. Con estos 
mismos fundamentos, la Comisión provincial acordó desestimar 
el recurso interpuesto.

De este fallo se alzó Sesma ante V. E., y el Gobernador 
remitió el expediente en 1.® de Diciembre de 1873, según dice 
el extracto del Ministerio, pues entre los documentos adjuntos 
no consta el oficio de remisión.

La Sección ha examinado este expediente con la detención 
debida, y observa que la cuestión suscitada se halla resuelta 
por el art. 131 de la vigente ley municipal.

Determina el 129 de esta disposición, como parte de los in
gresos en las Corporaciones municipales, un repartimiento 
general entre los vecinos y hacendados en proporción á los 
medios ó facultades de cada uno, y el 131 establece las reglas 
que deben observarse para el cumplimiento del precepto an
terior.

La segunda de ellas determina la manera de computar el 
líquido imponible á cada vecino, y en su base 3.a terminante
mente previene que, cuando los propietarios de fincas rústicas 
ó urbanas no sean vecinos del distrito, se rebajará de la uti
lidad imponible un quinto de la suma á que según las otras 
bases debía ascender, añadiendo la octava que de la utilidad 
valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso 
el importe de la contribución directa que paga al Estado.’

Creyeron el Ayuntamiento y la Comisión provincial que con 
la deducción primera se cumplía el precepto legal, sin tener en 
cuenta que la citada base 3.a en sus términos generales com
prende á los vecinos y hacendados forasteros, no consintiendo, 
como era lógico, que en la cantidad líquida se comprendiera la 
que por contribución directa pagan al Estado, y que induda
blemente amengua las utilidades de cada uno.

Y como quiera que al poderdante del Sesma no se haya he
cho la expresada deducción á que según el texto citado tiene 
derecho inconcuso;

La Sección entiende que, dejando sin efecto los acuerdos de 
la Comisión provincial y del Ayuntamiento, tomados con in
fracción de la ley, procede disponer que se rectifique la evalua
ción de la riqueza imponible correspondiente a D. Enrique 
Frias, devolviéndole por los medios legales lo que hubiere sa
tisfecho de más en el repartimiento general hecho en Ag«n- 
cilio para cubrir las atenciones del presupuesto municipal 
de 1873-74.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone. ’

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 4875.*=E1 Director general;, R. Alzugaray.*=Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Cuenca en alzada' de una 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda, que obligó á 
aquella Municipalidad a compensar los débitos de impuesto 
personal procedentes del ¿ño económico de 4.868 á 69, la Sec
ción de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo emitió con 
fecha 43 del corriente el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Cuenca recurrió á la 
Presidencia del Consejo de Ministros con la» instancia adjunta,

Ja cual se pasó á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo.

En dicho escrito se pide la revocación de otra Real órden 
comunicada por el Ministerio de Hacienda, en virtud de la cual 
se hizo responsable á la expresada corporación de las cuotas 
del im puesto personal que no habían sido cobradas en dicha 
capital en el año económico de 4868 á 69.

La simple enunciación del asunto hará comprender á V. E. 
que ni en el fondo ni en la forma debe prosperar semejante 
pretensión.

Y en efecto, el Ministerio de Hacienda,’ único competente 
para conocer de la recaudación de los impuestos á favor del 
Tesoro, y á cuyo cargo estaba la del repartimiento personal 
autorizado en los pueblos que excedieran de 2.000 almas, al 
tenor de lo prescrito en el árt. 9.* del decreto de 42 de Octubre 
de 4868, h& dictado, según se dice, resolución definitiva, y  
contra ella no cabe recurso en buenos principios para ante la  
Presidencia del  ̂Consejo de Ministros ni ningún otro departa
mento ministerial.

El expediente carece por otra parte de toda instrucción, 
pues se compone sólo de la exposición referida y del oficio de 
remisión del Gobernador; y si á esto se agrega la forma poco 
respetuosa con .que aquella Municipalidad se permite calificar 
las órdenes de ía Superioridad, no podrá ménos de convenirse 
en lo vicioso de la pretensión.

Procede, pues, eá sentir de la Sección, que se desestime el 
recurso interpuesto, haciendo al Ayuntamiento la prevención 
oportuna para que en lo sucesivo se abstenga de juzgar irre
verentemente las determinaciones del Gobierno.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo a Y. S. para su conocimiento; y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1875.=El Director general , Ricardo Alzugaray.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

G obierno de la  prov in cia  de Cáceres.

Sección de Fomento.
Habiendo quedado sin subastarse el 11 de Febrero último, 

por falta de licitadores, el acopio de materiales necesarios á 
la conservación en el presente año económico del segundo tro
zo? de la carretera de San Juan de¡l Puerto á Cáceres, en esta 
provincia, he dispuesto anunciar un nuevo remate para el dia 
47 de Mayo próximo, a las doce de su m añana; cuyo acto ten
drá lugar en esta Sección de Fomento, bajo el mismo pliego 
y condiciones que se publicaron en el Boletín oficial, núm. 76, 
correspondiente al 24 de Diciembre último.

Cáceres 24 de Abril de 4875.=“=Antonio Sandoval.

D iputación  p rov in c ia l de Cádiz.
Él dia & de Junio próximo, á la una de la tarde, se cele

brará ante esta Comisión provincial 1& subasta para la impre
sión del Boletín oficial de la provincia, durante el año econó
mico de 4875-76, con arreglo al pliego de condiciones que se 

; halla de manifiesto en la Secretaría de la misma.
Las personas que quieran interesarse en dicha subasta harán 

 ̂sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados conforme 
aí modelo que se inserta á continuación, depositándolos en los 
dias anteriores á la subasta en la caja-buzon que estará colo
cada al efecto en la Secretaría, ó dirigiéndolos por el correo 
certificados.

Las proposiciones se harán á la baja , con arreglo al máxi
mum del tipo de 2.400 escudos, cantid'ad consignada en el pre
supuesto provincial para este servicio.

El remate tendrá efecto el dia indicado, á la una de la tar
de , en la sala de sesiones de esta Comisión permanente, acre
ditando cada postor haber entregado en la Depositaría de fot-* 
dos provinciales 300 pesetas como fianza; quedando la respec
tiva al rematante aumentada hasta la suma de. 600t pesetas en 
depósito hasta la conclusión de la contrata á responder del 
cumplimiento de la misma ; teniendo derecho para hacer las 
proposiciones á la presente subasta, no sólo los que tengan es
tablecimientos tipográficos suficientemente abastecidos, pren
sa, máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios para la 

•impresión y publicación del Boletín, sino también las perso
nas que, aun qué no tengan semejantes establecimientos, acre
diten y garanticen á satisfacción fie la Diputación que poseen 
todos los elementos indispensables para el desempeño de di
chos servicios.

Se exceptúa de hacer depósito al actual editor, en caso de 
presentarse á licitar, por tener ya existente el antedicho de
pósito como fianza del actual contrato.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en pre
cio, se abrirá inmediatamente licitación entre los autores de 
aquellas por espacio de 40 minutos, pasados los cuales se ter
minará cuando lo disponga el Presidente, prévio apercibimiento 
tres veces repetido.

Lo que se anuncia al público por medio 'de este periódica 
oficial para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la licitación.

Cádiz 29 de Abril de 487o.«=*El Vicepresidente, E. J. Geno- 
vés.=E l Secretario interino, Francisco de P. Millan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . ___   se obliga á im prnniry  publicar

el Boletín oficial de la provincia de Cádiz los seis dias dê  cada 
semana, exceptuando los domingos, de todo el año económica 
que principia en 4.* de Julio del año actual y concluye en 30 
de Junio del año inmediato de 4876, y repartirlo por su cuenta 
y riesgo, con sujeción al pliego de condiciones publicado para 
esta subasta por la Excma. Diputación provincial.. . . .  (aquí 
se pondrá el número del Boletín oficial ó Suplemento en que 
se publique), por la cantidad d e . . . . .  pesetas, á cuyo efecto 
acompaña la carta de pago que acredita haber depositado la 
suma de 300 pesetas en la Depositaría de fondos provinciales.

(Fecha y firma del interesado.)

D iputación  p ro v in c ia l de L érida.

Subastas.
El dia 23 del actual, á las once de su mañana, en el salón ' 

de sesiones de esta Diputación y bajo la debida presidencia, 
tendrá lugar la contrata en pública subasta para la impresión 
y publicación del Boletín oficial de esta provincia durante'el 
año económico de 4875*76, bajo el tipo y condiciones insertas 
en el referido periódico, señalado con el núm, 53, perteneciente 
al lunes 3 del que rige. ,

Lérida 4 de Mayo de 4875.= El Vicepresidente, José Anto
nio Nuet.=Por acuerdo de la Comisión permanente, el Secre
tario, Angel Sánchez y García,
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La Comisión permanente de la Excma. Diputación de esta | 
provincia ha acordado señalar el dia *3 del actual para arren
dar en pública subasta el servicio de bagajes en todo el terri
torio de la misma durante el año económico de 1875 a 76, bajo 
él tipo y condiciones insertas en el Boletín oficial, núm. 53, 
perteneciente al lunes 3 del que cursa; cuyo acto tendrá lugar, 
bajo la debida presidencia, á las diez de la mañana de dicho 
dia, en el salón de sesiones de la referida corporación* , 

Lérida 4 de Mayo de 4875.»= El Vicepresidente, José Anto
nio Nuet.*=*Por acuerdo de la Comisión permanente, el Secre
tario, Angel Sánchez y G-arcía.

D iputación prov in cia l de Santander.

Comisión provincial.

En la ciudad de Santander, á las doce de la mañana del 
dia !.• de Mayo de 4875, se constituyeron en él salón de se
siones de la Exema. Diputación provincial de Santander los 
Sres. D . F r a n c is c o  López de Tejada, D. Sinforoso Quintanilla 
y  D. Gregorio Piñal, individuos de la Comisión provincial, para

Verificar él sorteo de 31 acciones del empréstito de carreteras 
provinciales d© Santander, amortizables en el segundo semes
tre del corriente año económico con arreglo ¿ lo dispuesto en 
la base 4.* de la Real órden de 8 de Mayo de 4861, y según lo 
anunciado en el Boletín oficial de la provincia correspon
diente al dia £3 de Abril último.

Leídos este anuncio y aquella órden, y hecho el recuento 
de los números de las acciones amortizadas, resultando no 
faltar ninguno, se depositaron en una urna, de donde se ex
trajeron por el órden que se expresa á continuación las pa
peletas que contenían los siguientes: 779—4£3—54£—8££— 
7.45— 4.579 — 4.598 — 4.785— 8£9 — 4.538—469 —371 —409— 
877 — 463—4.34£—658~£.£38-4.64i-£.455-£.335-£.595— 
£68—1.055—661 —957 — 4.787—4.809—£.615—955-884.

Resultando conformes los apuntes tomados con’las pape
letas extraídas, acordóla Comisión que se publique el resultado 
del sorteo en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Y se dió por terminado el sorteo, cuya acta firman los 
mencionados Sres. Diputados y yo el Secretario que certi
fico. «Francisco  López de Tejada.«Sinforoso Quintanilla.— 
Gregorio Piñal.—Máximo de Solano Vial.

A dm in istración  económ ica de la  p rov in c ia  de Ciudad-Real.
Se hace público que por órden superior han sido suspendidas las subastas que para el arriendo de pastos y fruto de bellota 

por tiempo de tres años de Jos millares del Valle de la Alcudia que se dirán, fueron anunciadas por esta Administración en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, correspondientes al 47 de Marzo último, para los dias y  en los puntos que 
á continuación se expresan:

P UNTOS. DIAS. NÚMERO Y NOMBRES DE LOS MILLARES.

Administración económica de Madrid y  esta de Ciudad-Real.. 

Esta Administración v Alcaldía de Almodóvar_____..

£ Mayo actual..

6 ídem id .. . . .  i

4.314... Maroteras. 
r i.£93 . . .  Hato de Garro.

4.£9£... Miianera.
14.309. . .  Los Santiagos, 
i i.303.. .  Ejido del Campo. 
/ 4.300... Cotofía.

Idem id . . . . . 9 ídem id . . . . . . 1

\ 4.305.. .  Rompezapatos de Arriba. 
1 4.313... Carrasquilla.
[4 .3 1 4 ... Barran quiilo.

4.£85.. .  Tres Ventas. 
v l.£ 8 9 ... Rosales, 
f 4.304.., Navalpandero. 
t 4.3£5...* Pasaderas.
f 4 2 * 0  T?.l ’Znr™

Esta Administración y Alcaldía de Mestanza.. . . . . . . . . . . .  . . . 46 idem id.........

f 4Í345.11 Cobatillas.
' 4.£88. . .  Sendalamüla. 
( 4.363... El Guijo, 
j 4.364... Charquiilo.
( 4.37£... La Peñuela.

.. Ciudad-Real 5 de Mayo de 4875.«Franciseo Morelló y  Segura.

No habiendo resultado remate en la pública, doble y  simultánea subasta celebrada el dia £ del actual para el arrendamientc 
por tres años, á contar desde 4.* dé Octubre próximo venidero, del aprovechamiento de pastos y  fruto de bellota de los nueve 
millares dél Valle dé la Alcudia que á continuación se expresan, .se sacan á segunda subastá con la baja de la sexta parte de 
su tipo; cuyo acto tendrá lugar de doce á una de su mañana del dia £3 de los corrientes en la Administración económica de la 
provincia, de Madrid y  en esta de Ciudad-Real, bajo las condiciones expresadas en el pliego que está de manifiesto en dicho* 
puntos, y que se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 47 de Marzo último y  en el Boletín oficial de esta provincia núme
ro 434, correspondiente el mismo dia y  mes. *

Número 
del inventario.

MILLARES.
Tipo anual. 

Pesetas. Céntimos.

Rebaja de la sexta 
parte.

Pesetas. Céntimos.

Líquido anual. 

Pesetas. Céntimos.

4.334 Mochuelos................. 6.750
5.463

5.6£5
4.30£‘50
4.339‘67
4.364*75
4.388

4.34£ Hoyas de la Perdiz. . . . . . . . . . . . .............
4.3£4 Álcornoquejo......................................... 5.£07‘60 

5 £37‘70

OGU OU.

4.308 Cerro del Aguila.............. ..... ..........................
o u i  y o  . 
8 7 0  «QX

4.344 Hoyas de Atoquedo............. .......... .......... ......... 5.£65‘60 
5.£78‘30 
5 353*60 
5.548‘£0 
5.660

o  i Xi y o  
8 7 7  ‘Art

4.3££ Hato de Hoyas de Cajas..............................
o  11 OU 
87Q<74'

4.330 Loma del T oril............................... .........................
o / y  / i
OQQiQ/7

4.o9o‘59
4.464*34
4.6£3‘50
4.746*67

4.3£8 Cepones....................... ......... .
OXJX X O  

QÓIí'lrt
4 343 Suerte A ncha......... ..... ............. ........ ...

«7N/4* /U  
QiQíQQU4o OO

Ciudad-Real 6 de Mayo de 4875.—Francisco Morelló y Segura.

Cuerpo de In gen ieros de atontes.

Distrito de Valsain.
Autorizado este distrito por órden del Ministerio de Fomento 

de £6 de Mayo de 4873, saca á pública licitación 9£4 pinos y 181 
latas que^procedentes de los secos, tronchados y arrancados, se 
hallan señalados en éstos montes y forman los lotes 40,44 y 4£ 
del cuartel dél Vedado; 48 y 49 del de Aldeanueva, y 35 del de 
€erropelado, cuyo valor asciende á 7.369‘9£ pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia £4 del corriente , á las diez 
de su mañana, en las oficinas del distrito en este Sitio, donde se 
hallarán de manifiesto los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 5 de Mayo de 1875.=E1 Ingeniero Jefe, Roque 
León del Rivero.

Junta económ ica  de la  Fábrica de pó lvora  
de Murcia.

Debiendo celebrarse i  los 40 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , subasta pública para él suministro de varias maderas al 
precio límite de 4.144 pesetas 7 céntimos; de £86 hectólitros de 
yeso al de una peseta 43 céntimos el heeíólitro, y de una rueda 
hidráulica y varias piezas de maquinaria al de 6.159 pesetas 
con £7 céntimos; así como también para la ejecución de las 
obras de un edificio en el de 978 pesetas £9 céntimos, optán
dose separadamente á  cada uno de los cuatro servicios, todo 
con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Artillería en 3 de Diciembre último, se avisa al público que 
é l  acto tendrá lugar á las once de la mañana del expresado 
d ia  ante la Junta citada.

Las proposiciones deben ser acompañadas del documento 
<qu« acredite haber hecho en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia ó en la general de Depósitos el del 5 
por 400 del precio límite del artículo a que se hace la postura.

El pL’ego dé condiciones estará de manifiesto en las oficinas 
de esta Fabrica todos los dias no feriados á las horas ordina
rias del despacho; y las proposieiones serán redactadas según 
los adjuntos modelos.

Modelos de proposieiones. 
p a r a  e l  y e s o .

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio

y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia £86 hec- 
tólitros de yeso, se compromete á efectuar la entrega al precio 
d e . . . . .  (el que sea por pesetas y céntimos, en letra y sin en
mienda) cada uno, acompañando en garantía resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)

PARA LA MADERA.

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia la ma
dera que expresa el dicho pliego, se compromete á efectuar la 
entrega por la suma de (la que sea por pesetas y cénti
mos, en letra y sin enmienda), acompañando en garantía res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)

PARA LA MAQUINARIA.

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública su
basta con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia una rueda' 
hidráulica y varias piezas de maquinaria, según los planos y 
presupuestos, se compromete á efectuar la entrega por la suma 
d e .. . . .  (la que sea por pesetas y céntimos, en letra y sin en
mienda), acompañando en garantía resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma dél autor.)

PARA LAS OBRAS.

El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta la ejecución en la Fábrica de pólvora de Murcia de un 
edificio de las condiciones que expresa el dicho pliego, se com
promete á ejecutar la obra por la suma de (la que sea
por pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando 
en garantía resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 4 de Mayo de 4875.«=Por acuerdo de la Junta eco

nómica, el Comisario de Guerra, Angel de Salas.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 8 de Mayo 
de 4875.

Núm. 458 Aureliano Sanz.—Villasana.
459 Antonia Muñoz.—Priego.
460 Braulio Puertas.—Nava del Rey.
461 Baldomero López.—Camarena.
46£ Cecilia Hernando.—Navalafuente.
463 Dionisio Casado.—Villanueva del D.
464 Felipe García.—Murcia.
465 Florentina Fernandez.—Zaragoza.
466 Felipe Clemente.—Puebla de Malíes.
467 Jefe de Telégrafos F. C. N.—Valladolid.
46¿ Godofredo Ros V.—Fuente la Higuera.
469 Justo Fernandez.—Carabaña.
470 Juan Cuende.—Valencia.
474 José Rosado—Monte Esquinza.
47£ Luis Caturla.—Alicante.
473 Marcos Collaco.—Bellasvistas.
474 Mariano Medina.—San Ildefonso.
475 Rafael Tentor.—Granada.

Madrid 9 de Mayo de 4875.« E l  Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de N oreña.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta 
villa, con el sueldo de £.000 pesetas anuales, que se pagarán 
por trimestres y con las condiciones que se habrán de escri
turar.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes al Presidente de la cor
poración en el término de un mes, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio.

Noreña £ i de Abril de 4875.«=E1 Alcalde, José Sotur.

A lcaldía de Sanlúcar de Barram eda.

D. José de Puerto y Morga, Alcalde de esta ciudad.
Hace saber que con autorización de este Excmo. Ayunta

miento, por tercera vez y por falta de licitadores en la primera 
y segunda, se sacan á subasta en un solo juicio y en la canti
dad de £78.704 pesetas 4£ céntimos las obras de la conducción 
de las aguas desde la Madrona al interior de esta ciudad, con 
arreglo ¿ lo s  planos y pliegos de condiciones facultativas y  
económicas qué se hallan de manifiesto én la Secretaría muni
cipal, habiéndose reformado en las últimas las condiciones del 
pago, señalando el 40 por 400 anual a las cantidadés que des
embolse el contratista miéntras no se le reintegre de ellas en 
la forma que en las mismas se expresa.

El acto del remate tendrá efecto en estas Gasas Consistoria
les á la una del dia 45 del actual, admitiéndose en la hora an
terior las proposiciones quo se presenten en pliegos cerrados, 
rubricados por el postor en la cubierta, y sujetos al modelo 
que al final se estampa; debiendo acompañar indispensable
mente á los referidos pliegos el documento que acredite haber 
depositado en las arcas de Propios como fianza provisional 
el 5 por ICO del importe del presupuesto en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda pública al tipo que para 
estos casos está determinado en la legislación vigente.

Y para conocimiento del público se fija el presente en 
Sanlúcar de Barrameda á 5 de Mayo de 4875.=*José de Puer- 
to.=«Luis Carrillo, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . enterad© del anuncio publicado 

en el Boletín oficial, núm  del corriente año, para la su
basta de las obras de la conducción de aguas desde la Madrona 
al interior de la ciudad, y del presupuesto, plano y condicio
nes formadas al efecto, se compromete a quedarse con las 
mismas, con sujeción a dichos documentos, en la cantidad 
de pesetas.

(Fecha y firma.)

A yuntam iento  de Segovia.
Quien quisiera tomar á su cargo por todo el año económi

co de 4.* de Julio próximo a 30 de Junio de 4876 el suminis
tro de aceite petróleo para los faroles del alumbrado público 
de esta capital, y de aceite común para las linternas de mano 
de los serenos, capotes para estos y demás útiles que se ex
presan en el pliego de condiciones, todo bajo el tipo de £0.050 
pesetas 85 céntimos, puede acudir con sus proposiciones, que 
se admitirán siendo arregladas á las condiciones establecidas 
para el rem ate, que tendrá efecto el dia £9 del actual, y hora 
de las doce de su mañana, en estas Casas Consistoriales, donde 
estará de manifiesto el indicado pliego desde este dia hasta el 
acto de la subasta.

Segovia 5 de Mayo de 4875.=El Alcalde Presidente, Ma
riano Lio vet.

Mon te de P iedad  y  Caja de A horros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
el domingo 9 de Mayo de 4875.

INGRESOS.

NÚMERO £  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponíate* flfaevo* ToUl bnperto
por imponea- do impo- ta  

continuación. ta i. nenies. r  •. ?a .

Central.—Plazuela de las
D esca lzas....  862 Í45 1.007 482.722

Sucursal 1.*—Plazuela de
San Millan, núm. 1 1 .. .  82 8 90 35.776

Idem 2.*—Calle del Pez, , , not
números 1 y 3 ,principal. 87 5 92 44.394

Totales. . . . .  1.031 158 1,189 562.832
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PAGOS •

NÚMERO ¿IM P O R T E  Dfi LOS REINTEGROS.

Reintegre*
por

s a ld o .

Idem
k

cuesta.

Total
de

reintegros.

Importe
en

reales eolio*.

Central.— Plazuela de las 
Descalzas.. . . . . .  o. . . . . 65 47 412 491.285

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Tribunal Supremo.

Resultando que seguido incidente en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de esta capital entre el 
Ministerio fiscal y D. Mariano Mateos sobre retención de al
quileres de la casa núm. 18» calle de Colon, se falló en 28 de 
Febrero del año último; y habiéndose apelado por una y otra 
parte para la Audiencia del territorio, dictó esta auto en 30 de 
Enero de este año, confirmando en parte el de primera instan
cia y revocándolo en otra, disponiendo que se incaute el Juz
gado de los alquileres retenidos en poder de los inquilinos, pa
sándolos íntegros á la Caja de Depósitos; y que respecto á los 
sucesivos, so nombre administrador que los recaude con arre
glo á derecho:

Resultando que contra la expresada resolución de la Sala ' 
de 30 de Enero último se interpone recurso de casación en el 
fondo por D. Mariano Mateos, citando al efecto las leyes y doc
trina legal que supone infringidas:

Siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro:
Considerando que el recurso de casación en los negocios 

civiles sólo se da contra sentencias definitivas pronunciadas 
por las Audiencias, entendiéndose por tales las que recaycn- . 
do sobre un artículo pongan término al pleito haciendo im
posible su continuación:

Considerando que el auto de 30 de Enero, contra el que se 
recurre, ni es definitivo, ni pone término al pleito ni hace im
posible su continuación, bajo cuyo supuesto es evidente la im
procedencia del recurso;

Se declara no haber lugar, con las costas, á su admisión. 
Dése conocimiento de este auto á la Audiencia de este distrito, 
y  publíquese á su tiempo como dispone la ley.

Madrid 10 de Abril de 4875.==José M. Cáceres.=Hilario de 
Igon.=José Fermín de Muro.=Joaquin Ruiz Cañabate.»Julián 
Gomes Inguanzo.==*Licenciado Mariano Fernandez García.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.- Negociado 2.º
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Salustiano Perez, Oficial In
terventor que fué de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de la renta del Sello del Estado de dicha provincia, res
pectiva al mes de Mayo de 1862; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 4875,»Manuel Tomé.

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llama . 
y  emplaza per primera vez á D, .Jorge Conder y D. Juan B.
García, Depositario é Interventor que fueron de Pinar del Rio, 
"en la Isla do Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 50 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta, m .presenten en esta Se
cretaría general por sí ó  por medí de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ucurf d s en el exámen de la 
cuenta de ingresos y pagos de la Depositaría de dicho punto, 
correspondiente al mes de Noviembie de 1367; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1875.»Manuel Tomé. . —3 , 

J u zga dos  de p r im e ra  in stancia .
Aranda de Duero.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), el 
Licenciado D. Ildefonso Tejerizo, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Aran da de Duero.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio contra Gabino Perez Martínez, de 21 años de edad, es
tatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
cara redonda, color bueno; viste pantalón de pana café andados, 
chaleco y chaqueta de paño de Astudillo pardo, pañuelo de 
seda encarnado á la cabeza, calzado de borceguíes, vecino de 
Ontoria do Valdearados, cuyo paradero se ignora, sobre des
obediencia á la Autoridad, en la que y por providencia de este 
dia he acordado llamar por edictos que se insertarán en los pe
riódicos oficiales al indicado Gabino, citándole y emplazán
dole para que en el término de 1*5 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á las resultas de dicha causa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar; y al 
propio tiempo encargo á todas lan Autoridades, tanto civiles* 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho

sujeto, y  caso de ser habido le .remitan á este Juzgado con la 
debida seguridad.

Dado en Aranda de '.Duero & .87 'de Abril de 4875.*=Ilde- 
fonso Tejerizo.**Por mandado de S. S., Anselmo de Rozas.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo y por 

la Escribanía del actuario se sigüe causa contra Juan Guerola 
Sánchez sobre asesinato, cuyo individúo estaba extinguiendo 
condena en el presidio de Granada, del que ha desertado; y en 
su vista he acordado expedir requisitorias para que por las 
Autoridades á quienes corresponda y Jefes de los puestos de 
Guardia civil se proceda á su captura, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Baeza á 4.7 de Abril, de 1875.»Poves.»Por man
dado de S,. S., Francisco García.

B arcelona.—Afueras.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á 

D. Faustino Gassó, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del improrogable término de nueve días, contaderos 
desde el dia de su inserción en la G a c e t a  y Boletin oficial, com
parezca en este Juzgado á fin de serle notificada la sentencia 
ejecutoria recaída en méritos de la cauéa criminal sobre estafa 
contra Antonio Radix y Gene t,'en 'la  que formó parte cómo 
acusador privado el citado Gassó ; con apercibimiento en caso 
de íncomparecencia de pararle el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. . ,

Dado en Barcelona á SI de Abril de 4875.***Franeisco María 
Donnet.=Por mandado de S. § ,, Ventura Utrilio.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de Ja presente ciudad.

Por el presente primer pregón y edicto cito, Hamo y em
plazo á Francisco Serrallonga y  Mas para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el presénte, comparezca de re
jas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo instruyo sobre asesinato del guarda-campos 
Mariano Viñals; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Abrilde 1875.»FranciscoMaría 
Donnet.=*Francisco Farrés, Escribano.

Ba r c e lo n a —Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del dis tritó de Palacio de esta ciudad. *
Por el presente edicto se cita y llama A un sujeto descono

cido que vestía chaqueta negra /sombrero hongo de castor y~ 
faja negra, y que en la tarde del dia 28 de Marzo último en 
compañía de Ramón Olius y Giralt penetró en el piso primero 
de la casa núm. 44 de la calle de Cotoners de esta ciudad, ro
bando varias alhajas, á fin de que dentro del término de 15 diías 
siguientes á la publicación del presenté en el Boletin oficial y 
G a c e t a  b e  M a d r id  comparezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta capitálá responder de los cargos que 
contra el mismo resultan; apercibido qué en casó contrarió’ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio, que en derecho 
corresponda.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de 4875.»Félípe del Cas- 
iillo.*«p0r disposición del Sr. Juez, Juaú Bautista Gil.

B arcelona.—San  B eltran .
D. José Viver, Juez municipal del distrito de San Beltrán 

de esta ciudad, é interino del Juzgado de primera instancia del 
propio distrito.

Por el presente se cita» llama y emplaza á Manuel Solaris 
y Jaquet para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente en la G aceta  m¡ Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde) exhorto y requiere, y en el mió pido y encargo á 
los demás Sres. Jueces y á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que supieren el paradero del repetido Manuel So
lana y Jaquet la hagan saber la obligación de comparecer 
ante este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 1875.«José V iv er .»  
Por disposición de S. S ., Placido Estrueh.

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Tomás Aparicio 

y Giorgi, natural de Madrid y vecino que fué de esta capital, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito ex-Palacio Real, 
para recibir una notificación en méritos de la causa que se 
instruye contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le deo-Iarará rebelde.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del referido Apa
ricio, remitiéndolo caso de obtenerle á disposición dé esté Júz¿ 
gado en las cárceles de esta capital.

Barcelona 7 de Setiembre de 4874.=Franeiseo Galicia.» 
De órden S. S ., Víctor Font, Escribano.

D. Francisco Galicia y Junquera» Juez de primera instancia 
del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á Narciso Casulla y

Miraball, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito ex-Palacio Real , á fin de notificárselo 
cierta providencia recaída en méritos de la causa que se ins
truye contra él mismo por lesiones; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona l.V de Octubre de 4874 .» Francisco Galicia.*** 
Víctor Pineda, Escribano.

Belchite, es  Zaragoza.
D. Mariano Cabeza, Juez de primera instancia de Belchite, 

con residencia en Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y ' emplaza por 

primera y última vez á Casiano Ibáñez y Bernad, natural y  
vecino de la villa de Azuara, de estado casado, de oficio labra
dor, de edad de 25 años, de pelo negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba clara, cara regular, bástanle, grueso, color sano; 
el cual viste calzón de pana, pañuelo á la ¿abeza, blusa azul y  
alpargatas á íó miñón, á fin de que dentro ¿el' término dé 45 
días, á contar desde la Inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Bóleiiü Oficial áe la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Manifestación, núm. 69, á am
pliar su declaración indagatoria en la causa criminal que con
tra el mismo se sigue sobre lesiones á su convecino Anselmo 
Barreras; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde como previene la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en la ciudad de Zaragoza á 26 de Abril de 4875 .» 
Mariano Cabeza.«wDe su órden, Manuel Sánchez y Sanz.

Belmente de Cuenca.

D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa, y Regente 
del Juzgado de primera instancia de Belmonte, en la provincia 
de Cuenca. t . ./ . ,.

Por el presente y término de 30 dias se llama, cita y em
plaza á los que se créan con derecho á los bienes que á su 
muerte ha dejado Juliana González, de Vill&rejo de Fuentes, 
la cual falleció sin testar según consta de -las diligencias de 
prevención de abintestato practicadas por el Juez municipal de 
Villarejo de Fuentes, para que en el expresado término com
parezcan en este Juzgado los que se crean con derecho á dichos 
bienes á deducir sus acciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar á los que no comparezcan, pues asi lo tengo acordado en 
dicho expediente á petición del Sr. Promotor fiscal; y para co
nocimiento del público se expide el presente.

Dado en Belmonte á 20 de Abril de 4875.» Julián Délga- 
do.=E l actuario, José Mesa.

Bilbao.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.}, Rey de Es

paña, por el que administro justicia.
Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 

la villa de Bilbao, en funciones de primera instancia de la mis
ma y  su partido.

Por el presente segundo edicto llamo á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes que correspondieron á la fi
nada Doña Agustina Abaroa, de esta vecindad, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado por sí ó 
por medio de apoderado á hacer uso de su derecho ; apercibi
dos que dé ñor verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en los autos de abintestato que 
en este mi Juzgado se siguen por fallecimientó de la Doña 
Agustina, en los cuales se ha mostrado parte el| unaricLo de la 
misma D. Valentín de Bilbao.

Dado en Bilbao á 24 de Abril de 4875.»Manuel de Unzur- 
runzaga.*=Por mandado de S. S., Calixto de Ansuategui.

Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de primera instancia de la misma y  
su partido por haber cesado el propietario.

Por la presente requisitéria cito, llamo y emplazo á José 
Delgado» cuyas señas personales y  circunstancias se expresan 
á continuación, para que se presente en la Cárcel pública de 
esta villa á mi disposición á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa criminal de oficio que estoy instru
yendo sobre robo de cacao y otros efectos, verificado hacia 
el mes de Marzo último en dos almacenes de esta villa; aper
cibiéndole que de lo contrario se le declarará ré^eáde yLlé '.pa
rará el perjuicio que hubiere lugar, con aríegio* á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que supieren él párádero dé dicho José 
Delgado procedan á su prisión y remisión á la cárcel indicada 
de está villa incomunicado y  á mi disposición.

Dada* en Bilbao á 25 de Abril de 4875.» Manuel de Unzur- 
runzaga.=Por su mandado, Fernando de Bartúrem

Señas dél procesado Jóse Helgado,
De edad de 26 á 28 años, soltero, sin oficio, de estatura 

regular, flaco , descolorido q más ndoréno que blanco, pelo ne
gro , poca barba; vestía boina roja tinas veces y otras som
brero hongo , chaqueta corta negra abrochada, pantalón de 
paño negro rayado muy ajustado ; y  botinas con gomas.

Betanzos.
D. Manuel Varearéé Ibarrola, Juez de primera Instancia dé 

BetanzQá’&ó*.;
Por el presente se cita á Diego Valiño yValiño, natural y  

vecino de la parroquia de Santa María de Oís, comprendida 
en el Ayuntamiento de Ooirós, de éste partido, que se supone* 
ausente temporalmente en el vecino reinó de Portugal, para 
que dentro del término dé 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia», se presente en este Juzgado á ser notificado,
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■citado y emplazado can la sentencia que recayó en la causa 
criminal en que .se le complicó sobre robo de la casa del Cura 
párroco de dicha de Oís; bajo apercibimiento que en otro ca$o 
se le hará en estrados y le parará el perjuicio que Haya; 
lugar.

Dado en Bstanzos á24 de Abril de 1875.=Manuel Valearce 
Ibarrola.==Por su mandado, Jacinto de Regó.

Brihuega.
D. José 'B. Rodríguez, Juez de primera Instancia de esta 

villa dé Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio López Lozano, natural de esta villa, hijo de Felipe y de 
Catalina, conocido por Pelera, soltero, pastor, sin instrucción, 
de edad de 49 años, para que en el término d e  40 dias, conta
dos desde la inserción d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración en' 
la causa que contra el mismo y otro consorte estoy instru
yendo por lesiones á Pió García; bajo apercibimiento que d e  

. no verificar su presentación en dicho término será declarado; 
rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

Dada en Brihuega á 28 de Abril de 4875. ««José B. Rodri- 
guez.=4uan Rodríguez. 5 ;

Burgos.
Dí Buenaventura Yústa y Ortiz, Juez de primera instancia 

dé está ciudad dé Burgos y su partídó.
A los de igual clase de la ciudad de Málaga y demás Auto

ridades de la Nación á quienes incumba el cumplimiento de. 
ésta requisitoria^ participó que me hallo instruyendo sumaría 

; criminál por testimonio del refrendante contra Rafael Gonzá
lez Cabrera, sargento primero desertor del batallón móvil de 
Torrijos, formado en la referida de Málaga, natural de la mis
ma ciudadr de 24 años de edad, pelo castaño, ojos melados, 
nariz y estatura regulares , sobre sustracción de caudales ó 
fondos del cuerpo y otros efectos, verificada en 48 de Octubre 
de 4873; y por áútd de 47 dtd actual se le declaró procesado, 
concediéndole ef término dé 20 d:ias , á contar desdé la inser- : 
cien de la presente wen la G a c e t a  d e  M a d r id , para que compa
rezca en este Juzgado, calle de Santander, núm. 42, á fin de 
prestar la oportuna declaración indagatoria, bajo apercibimien
to; ye orno sé ignoré su paradero, para su averiguación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 430 de 3a ley provisional de 
Enjuiciámientó criminal, se expide esta .jr'é„q;UisiÍoria,;.que's e ;• 
publicará en 4a" mencionada* Gaceta y Éoleíin oficial, de la pro-' 
vine&llé Málaga á los efectos prevénidos. , ,

Dada en Burgos ,á 49 de Abril , de 4875.—Buenaventura 
Yusta.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

Cabra.
D. Juan Manuel Dominguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafaela Quilo

nes, conocida por López, natural y vecina de Velez-Málaga, 
para que dentro del término de nueve dias se presénte en este 
Juzgado con el fin de qúe sea reconocida, según la ley ordené, 
encausa criminal que de oficio pende en este Juzgado por robo 
de dinero y efectos de ropa á Antonio Oruz Rodríguez , de esta 
vecindad; prevenida que de no verificarlo pasada dicho térmi
no la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de la Ra
faela Quilones, y caso de ser habida con las seguridades con
venientes se remita á disposición de este Juzgado.

Cabra 2o de Abril de 4875.=Juan M. Dominguez.— El E s
cribano, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas de la Rafaela Quilones.
Pelo castaño, color moreno, ojos melados, nariz regular, 

estatura buena, con una cicatriz en la frente y de edad de 20 
años. : - ' ■

Cáceres.
D. Manuel de la Rosa y Aguilera, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta capital y su partido.
Hagó saber que este Juzgado se sigue juicio de abintes- 

tato por defunción de D. Ramón Martin Bárbasan, natural de 
Zaragoza, vecino de esta capital; en cuyo juicio se ha man
dado se convoque á los parientes de aquél y cuantas personas 
se crean con derecho a la herencia para qué én el término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado á usar del qúe se crean 
asistidos; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Cáceres á 28 de Abril de 4875.«=Manuél de la Rosa 
y AguiIera.=*=Por su mandado, Lesmes M. Acedo.

Cádiz.-S a n Antonio.
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito de 

San Antonio de esta ciudad, é interino de primera instancia. ?
* En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María Ma

nuela Macía Jurado, soltera, costurera, de 28 años, vecina de 
esta ciudad, para que en el término de 40 dias, á contar de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca e n  
mi Juzgado, situado en el piso alto del Consulado, á prestar de
claración en causa que en el mismo sé sigue.

Cádiz 20 de Abril de 4875.*= José Calderón y Terneró.^Fé- 
lix de C. González.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
Instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad en causa 
que en el mismo Juzgado se sigue en averiguación de los au
tores del robo de un reloj y leontina á Celestino, González y 
Migueda, encargado que fué de la tienda situada en la calle de 
Garsicochea, núm. 23, casado y de 36 años de edad, se cita al 
inismo por término de 40 dias, contados desde la inserción del

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la pro
vincia, á fin de que comparezca en este Juzgado para ampliarle 
la declaración que tiene prestada, en dicha causa; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Abril de 4875.=Franciseo Martínez.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martínez 
Mora, de esta vecindad, calle de,Luzbet, núm. 43, casada y 
de 67 años de edad, para.que en el término de 40 dias que se 
le señalan comparezca en este Juzgado á contestar á les cargos, 
que la resultan en causa criminal que contra la misma se si
gue por estafa; apercibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 30 de Abril de 4875.=» José Calderón y 
Ternero.=Francisco Martínez,

C á d ís .-Santa C ruz.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en 
autos juicio abintestato dé Lúis Prieto Basante, natural de Lugo, 
provincia de id., vecino de la Habana, de estado casado y de 54 
añosj el cual falleció el 40 del actual en la mar á bordo del va
por Castilla en su travesía desde dicha Habana á este puerto, 
se cita, llama y emplaza á los parientes y demás personas que 
se crean con derecho á los cortos bienes quedados por falleci
miento de aquel para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado por mi Escribanía, callé' de San Pe
dro, núm. 44, con los documentos que justifiquen dicho dere
cho; bajo apercibimiento que de no verificarlo las providencias 
que se dictaren les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Abril de 4875.=Alejandro de Gcrrity.
Carlet.

D, Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de esta villa de Carlet y su partido.

Por el presente cito y  llamo á dos sujetos desconocidos, 
de 25 á 30 años de edad, qiie vestidos con pantalón de color, 
blusas azules, alpargatas y sombrero se presentaron el dia 25 
de Octubre último en la casa del Cura párroco de Alfargt en 
compañía de Camilo Navarro, de Benimodo, y este con ame
nazas le exigió á aquel le entregase media onza, y por no te
ner dicha cantidad se llevaron solamente 40 pesetas en calde- ■ 
rilla, para que dentro del término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á defenderse de los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos estoy sustanciando por el de
lito ántes indicado; pues de no verificarlo les parará el per
juicio qué: haya lugar. *

Dado én Carlet á 16 de Abril de 4875.=Francísco Gonzá
lez. «Joaquin Muñoz.

C artagena.
D. Leandro Madrid y  Martínez * Juez municipal Letrado de 

esta ciudad, é interino de primera instancia del partido*
En virtud del presente edicto y término de 40 dias se cita, 

llama y  emplaza al reo ausente Andrés Sánchez Pérez para 
que se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abo- ■ 
gado que le defiendan en la causa que se 18 sigue en el mismo 
sobre lesiones; advertido que si trascurrridodicho término no 
verifica su presentación le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 47 de Abril de 1875.=Leandro Ma
drid*—José Bayo.

D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal é interino 
de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pantaleon Mira- 
lles y Mariano Sánchez, vecinos que fueron de la villa de 
Fuente Alamo, y á D. Antonio Riera, Médico que fué de la Di
putación del Algor, de este término, para que en él término 
de 40 dias, á contar desde la publicación en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este 
Juzgado á declarar en la causa contra José García González y 
otros sobre robo; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 20 de Abril de 4875.=*Leandro Madrid.=Enrique 
Tormo.

D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrádo, é 
interino de primera instancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ojaos, de oficio carretero de esta ciudad á la villa de la Union 
y vice versa, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 30 dias, que principiarán á contarse des
de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz
gado al objeto de prestar declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo pende sobre desacato á la Autoridad; aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar, siendo declarado rebelde.

1 Dáda én Cartagena á 28 de Abril de 4875. ««Leandro Ma- 
drid.=Juan Villas Viton.

Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente se llama á Hipólito Carrillo Rubio, de ofi
cio paragüista, para que se presente en la sala-audiencia do 
esté Juzgado dentro del término de 40 dias, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar 
declaración en la causa que instruyo sobre lesiones á Antonio 
Alvaro y Gil, vecino de Miguelturra.

Dado en Ciudad-Real á 26 de Abril de 4875.=Lúcas Po- 
veda.~De órdsn de S« S.t Ramón Antonio Valles.

- ' Cle z a.
D. Joaquín Costó Fernandez, Juez de primera instancia d# 

esta villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y tér

mino de, nueve días á Francisco Núñez, alias Bolo, vecino de 
la villa de Blanc.o, hijo de Antonio y  de Josefa, de 59 años de 
edad, casado, para que en dicho término se presente en este 
Juzgado á  fin de hacerle cierta notificación referente á la  causa 
que estoy sustanciando contra el mismo y otros sobre rebelión 
federal; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cieza á 23 de Abril de 4875 .= Jcaqu in  Costa Fer- 
nandez.=Por su mandado, Domingo García Marin.

C e i n .  .

D. José María León, Abogado, Juez municipal de esta villa, 
ó  interino de primera instancia de la misma y su partido 
por promoción del propietario.

Habiéndose acordado por auto de 2 del actual la prisión de 
Mateo Mena Dominguez, de esta naturaleza y vecindad, d& 
edad de 44 años, estatura regular, cargado un poe® de espalda, 
barba poblada, ojos melados, color trigueño, en causa que con
tra el mismo se sigue por. atentado y homicidio frustrado en la 
persona de D. Rafael Moreno González, Juez municipal suplente 
de esta villa en ejercicio, ruego á todas clase de Autoridades 
y funcionarios de policía judicial se sirvan practicar diligen
cias para hacer efectiva la prisión del Mena, cuyo paradero se 
ignora, y una vez conseguida disponer su conducción á la cár
cel de esta cabeza de partido.

. Dado en Coin á 22 de Abril de 4875.«José María León.*» 
Por mandado de S. S., Salvador de Burgos.

C o lm e n a r  d e  M á la g a .
D. Sebastian Mayor, Juez dé primera instancia de este par

tido &c.
Por el presente y en causa que estoy siguiendo contra Juan 

de Mérída Luque, vecino de Alfarnatejo, sobre sedición, se cita 
á  D. Agapito Luna para que se presente en este Juzgado en el 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que evacúe 
cierta diligencia acordada en dicha causa.

Dado en Colmenar á 26 de Abril de 1875.= Sebastian Ma- 
yor.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

C o lm e n a r  V ie jo.
D. Máximo 'Rozalem y Rozalem, Licenciado en Derecho, 

Juez municipal de esta villa, y en tal concepto encargado de 
la jurisdicción de.ella y su partido por traslación del de primera 
instancia.

Por el presente se cita y llama á dos hijas que párece te
ner Ramón Isa, residente en San Agustín, cuyos.nombres y 
vecindad se ignoran, á fin’de que dentro del término de?>4G divas, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan si las,conviniese á mostrarse parteen 
la causa, que se instruye en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito con motivo de la muerte al parecer casual del Ramón 
Isa; bajo apercibimiento de que en otro caso se sentenciará sin 
su audiencia y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Abril de 4875.= Máximo 
Rozalem.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Có r d o b a .- I z q u ie r d a .
D. Valentín'de Santiago, Juez de primera instancia de esta, 

capital en el distrito de la Izquierda y su partido.
Por el presente y término de 20 dias, contados desde la in

serción de este edicto en la G a c e t a , cito, llamo y emplazo á 
Cayetano González y Hernández, natural de Villar de Siervo, 
vecino de esta ciudad, de 30 años de edad, estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, barba poblada, color moreno, 
para que se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado poir 
falsedad de tres cédulas personales; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Abril de 4873.=V,alentIn de San
tiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Sebastian Pedraza.

D. Valentín de Santiago y Fuentes, Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Juan del Rio, 
vigilante que ha sido del muelle do la estación del ferro-carril 
de esta ciudad, en la via de Belmez, el que parece ser de 2& 
á 23 años de edad, soltero, de estatura regular, más bien del
gado que grueso, con poca barba, color moreno, pelo negro; 
que su traje ordinario es pantalón, chaleco y chaqueta al uso 
de este país, por término de 20 dias, contados desde la inser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se instruye en el mismo por hurto de 47 kilogramos de 
calderilla; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y habiéndose acordado la detención de dicho individuo* 
pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes da 
policía jndicial qtre supieren d  paradero del Juan del Rio pro
cedan á  su detención y remisión á la cárcel de esta ciudad y  
á mi disposteion.

Córdoba 29 de Abril de 4875.= Valentín de Santiago y 
Fuentes.—El Escribano, Juan Manuel del Villar.

C u é lla r .

Cédula para la citación de Felipe Isidoro García, vecino de 
Sacramenia, partido de Cuéllar.

En la causa que en este dicho partido y por mi testimonio 
se sigue contra Simón Arévalo Sondesa, vecino del propio Sa
cramenia, por hurto de re$es lanares, y en la que es parte el
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Ministerio p i l l e o , se lia acordado la citación y comparecen
cia ini£tíaí0;c& del referido Felipe Isidoro García en este signi
ficado Ju gado de partido para que so ratifique en las decla- 
W*fi.nes que en la nominada causa tiene prestadas.

Y para que así tenga efecto, con el oportuno apercibi
miento, expido la presente que firmo en Cuéllar á £1 de Abril 
de 4875.«E1 Secretario, Valentín Calleja.

Daimiel.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de esta villa de 

Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em

plaza i  tres hombres desconocidos que en la  noche del 14 de 
los corrientes, y como ¿ las ocho y  mecha de la misma, con 
tres caballerías menores sustrajeron tres traviesas de la via 
férrea que de esta villa se dirige á Almagro, los cuales toma
ren la dirección de esta última villa, por término de 15 dias, á 
oontar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
«sta provincia y G a c et a  d e  M a d r id , para que comparezcan en 
la s  cárceles de este partido á responder & los cargos que les 
resultan; ¿apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado en riase de detenidos á expresados desco
nocidos.

Dado en Daimiel á ^ l  de Abril de 1875.—José Aparicio.— 
Por su  mandado, Juan Sánchez Algaba.

Burg o s  en  Zaragoza.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

Instancia de la ciudad y partido de Daroca, con residencia au
torizada en esta capital.

Hago saber que por Doña Ramona,Baselga, viuda, vecina 
de Barbastro, se acudió á este Juzgado con escrito de 13 de 
Setiembre de 1874 solicitando que, con arreglo al art. 3G6 de 
la ley hipotecaria, le sea devuelto el depósito que su difunto es
poso D. Pedro Solsona y Blanc constituyó como garantía para 
desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad del parti
do de Daroca que tuvo á su cargo hasta el £3 de Diciembre 
de 1873 en que falleció. En su consecuencia, y á fin de,que lie- 
.gue ¿ noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el citado Registrador D. Pedro Solsona, he acor
dado anunciarlo en la Ga c et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia por medio de este segundo edicto’, en cumpli
miento de lo establecido en el art. 306 d e  la ley hipotecaria 

dntes citada.
Dado en Zaragoza á i:* de Mayo de 1875.=*Diego de Olzi- 

na.=Por mandado de S. S., Ramón Esquin.

D é n ia .

D. José Estéban Quilez Tárrega, Juez de primera instanc^  
de Dónia y su partido.

Tor el presente se cita, llama y  emplaza á Vicente Gilabert 
y  Bañen, soltero, de£Q años, jornalero del campo, vecino de 
“Benidoleig, de estatura alta, corpulencia regular, ancho de 
«ara, color rojo encendido, rostro limpio; viste, como los jor
naleros del país, pantalón de algodón, chaleco oscuro, faja ne- 

igra, en mangas de camisa, manta morellana y sombrero hongo 
blanco, para que en tel término de 15 dias, contados desde la 
Inserción de este edicto en los periódicos oficiales, por ha
berse ausentado é ignorarse su paradero, comparezca ante este 
Juzgado para ser indagado de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que instruyo por homicidio de José Mar
qués y Molina, vecino que fué de Benidoleig; apercibido de 
<que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y estando acordada su prisión, ruego y encargo á  las Auto
ridades judiciales, ¿ las administrativas y á los dependientes 
«de policía judicial practiquen las diligencias que consideren 
«oportunas para su aprehensión, y  lograda que sea lo remitan 
■á las cárceles de esta ciudad en la forma ordinaria y con las 
convenientes seguridades, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia.

Dado en Dénia á£5  de Abril de 4875.=»Jcsé Estéban Qui- 
l€ z .« E l  actuario, Francisco 'Gómez.

Egea d e los Caballeros.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta 

brilla, ejerciente la Judicatura de primera instancia de la mis- 
£ma y su partido por indisposición del propietario, se cita y 
31a¿ma á.B. Jorge Camarasa, Farmacéutico, vecino que fué de 
Castejon de Vaídejasa, natural de Tragó de Noguera, de 4£ 

i t ío s  de edad, de estado viudo , y cuyo actual paradero se ig -  
i, .ora, á fin de que dentro del término de nueve dias, & contar 
du ssde la última inserción en la G ac et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
ofi'emí de esta provincia, se preseiite en este dicho Juzgado 
para ¿ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
que en el mismo se instruye ¿sobre hurto de una eam isa, una 
toalla , una plancha y otros efectos de la pertenencia del Ca
marasa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Egea de los tfi&balleros £7 de Abril de 4875.—El Escribano, 
Juan Antonio López.

D. Saturnino Dehesa, Juez municipal de la villa de Egea 
de los Caballeros, y ejerciente la Judicatura de primera ins
tancia de la misma y su partido] por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Jorge Camarasa, Farmacéutico, vecino que fué de Castejon de 
Vaídejasa, natural de Tragó de Noguera, de estado viudo, de 4£ 
años ¿e edad, estatura alta, pelo rubio, barba poblada, ojos 
castaño# y cuerpo robusto* cuyo paradero se ignora* para que se

presente en este Juzgado en el término de nueve dias, á con
tar desde el de la última inserción de esta requisitoria en la 
G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín/oficiaI da esta provincia, á fin de 
ampliarle la indagatoria en la  causa que contra el mismo se 
instruye sobre robo de une& pendientes de la pertenencia de 
Pascuala Martínez; apercibido que de no presentarse en el tér
mino señalado se 1  ̂ declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar*

Dada en Iiijeade los Caballeros 4 .87 de Abril dé i8 7 5 .«  
Saturnino Dehesa.«*Por mandado de S.S., Juan Antonio López.

D. Saturnino Dehesa, Juez municipal de la villa de Egea 
de los Caballeros, y ejerciente la Judicatura de primera instan
cia de la misma y su partido por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Jorge Camarasa, Farmacéutico, vecino que fué de Castejon de 
Vaídejasa, natural de Tragó de Noguera, de estado viudo, de 4£ 
años de edad, estatura alta, pelo rubio, barba poblada, ojos 
castaños y cuerpo robusto, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en este Juzgado en el término de nueve dias, á 
contar desde el de la última inserción de esta requisitoria en 
la G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de ampliarle la indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre amenazas graves hechas á su sirviente Pas
cuala Martínez; apercibido que de no presentarse en el tér
mino señalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Egea de los Caballeros á £7 de Abril de 1875.*=» 
Saturnino Dehesa.**Por mandado de S. S., Juan Antonio 
López.

E n g u e ra .
D. Dámaso Gómez, Juez de primera instancia del partido 

de Enguera.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 

por término de £0 dias á Vicente Juan Talón Granesó, vecino 
de Chella, para que comparezca á prestar inquisitiva en la 
causa criminal que estoy instruyendo de oficio contra el mis
mo sobre lesión á su vecino Eulogio Bellver; y habiéndole 
declarado preso, encargo á los agentes de policía judicial la 
busca, captura y conducción en su caso de aquel á las cárce
les de este partido con las precauciones debidas y por los trá
mites acostumbrados.

Enguera £9 de Abril de 1875.=Dámaso Gomez.«Por man
dado de S. S., Eusebio La Casta.

Señas del procesado.
Diez y ocho años de edad, soltero, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos, color moreno, cara y nariz regulares, sin 
pelo en la barba; viste pantalón, chaleco y pañuelo de algo- 
don en la cabeza, sin llevar sombrero ni chaqueta.

E n tr a d a . .
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de Estrada.
Por la presente se llama á Ven t u »  Martínez San Martin, 

de la parroquia de Lagartones y  en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de nueve dias, contados 
desde la última publicación de esta requisitoria, comparezca 
en los estrados de este Juzgado á manifestar las causas que 
tuvo para no presentarse ante el mismo los dias que le están 
señalados en el procedimiento que con otros se le sigue por 
sedición; apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la detención del Martínez, cuyas señas se expresarán á 
continuación, y  siendo habido se le conduzca con las seguri
dades convenientes á la cárcel pública de ésta villa.

Estrada £4 de Abril de 1875.=Eugenio Salgado.=Joaquin 
Gómez.

Señas del Martines.
Edad como unos £6 años, estatura regular, ojos y  pelo 

negro, barba poca, color moreno; viste pantalón y chaqueta de 
Chinchón, chaleco paño negro, sombrero hongo; usa zuecos.

Ge ta fé .

Licenciado D. Félix Herreros, Juez suplente de primera 
instancia del partido de Getafe.

Por la presente cito á cuatro hombres desconocidos que en 
el dia £8 de Setiembre de 1873, y hora de las cuatro de la ma
ñane, robaron á Antolin Bermejo un caballo aparejado en la 
carretera que de Getafe dirige á Madrid, previniéndoles que en 
el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado ; aper
cibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Getafe á 1.* de Mayo de 1875.=FéIix Herreros.** 
Angel de Francisco.

G ijon.
El Licenciado D. Pedro Farias y Herce, Juez municipal de 

esta villa, ó interino del Juzgado de primera instancia del 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Gala García 
Duarte, vecina que fué de esta v illa , y residente á su falleci
miento en la de Madrid, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gac eta  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan a deducir
le en forma; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gijon á 30 de Abril de í875.*=Pedro Farias.**Por 
su mandado, Feliciano Ablanedo.

G ra n a d a .-S a g ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma*

ría de los Dolores Jiménez Fernandez, natural de Berja, casada, 
de 32 años, de estatura mediana, pelo negro, cara larga, color 
trigueño, céjas negras, ojos melados, nariz y boca regulares, cuyo 
paradero se ignora por no tener domicilio conocido en la ac
tualidad, para que en el término de 30 dias se presente a dis
posición de este Juzgado á las resultss de la causa que se la 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ju
diciales, civiles y militares, Guardia civil y demás que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca de dicha» proce
sada, y si fuese habida sea presentada á disposición de este 
Juzgado. ( : t

Dada en Granada á £6 de Abril de 1875.«=»Serafin R ubic.=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 15 dias, que empezarán á correr y  contarse desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga c et a  d e  M a d r id , á Francisco Alarve Sánchez, natural y  
vecino de O vinar, casado, cortador dé carnes, de edad de £8 
años, de estatura regular, ojos y  pelo negro, nariz rcgularf 
barba clara, color moreno, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia dic
tada por la Excma. Audiencia de este distrito en causa que se 
le ha seguido sobre atentado á la Autoridad, y para que cum
pla la condena que le ha sido impuesta; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todos los Sres. Jueces y  demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho reo, y  caso do ser habido lo constituyan en el arresto mu
nicipal de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á £7 de Abril de 1875.—Serafín Rubio.** 
Por mandado de S. S ., Luciano Ecija y Salmerón.

G r a n a d a . - $ a lva d o r .

D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el presénte se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias al conocido por Fauste ó Bauste, ignorándose su nombre 
y demás circunstancias, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por robo á Ildefonso Martínez.

Dado en Granada á £7 de Abril de 1875.=Pablo Prieto.-*- 
Por mandado de S. S., Francisco Sanz y Castro.

Guadix.
D. Víctor Rafael de la piiva, Regente del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad y  su partido &e.
Por el presente cito, llamo y  emplazo, y  en su virtud se 

personarán en esta cárcel pública en el término de 15 dias á 
extinguir las penas que les han sido impuestas por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio en la causa 
que se instruyó sobre extracción de espartos, á Ventura Sierra 
Vega, Agustín Moya Cuervo, Cristóbal Hernández Medel, Caye
tano Vargas*Cortés, Torcuato Hernández Vázquez, Antonio 
Alonso Torrcgrosa, Domingo Ruiz Segura, Juan Alemán Her
nández y  Salvador Manuel Requena, cuyas circunstancias so 
ignoran; trascurrido dicho plazo sin verificar su presentación 
se declararán contumaces y rebeldes, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á 14 de Marzo de 1875.==Licenciado Víctor 
Rafael de la O liva .«P or mandado de S. S ., Enrique Argüeta 
y Quintana.

D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez Regente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad &c.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y  emplazo á Se
bastian Contreras Ortega, vecino de esta, para que en el tér
mino de 30 dias se persone en la cárcel pública de esta ciudad 
á extinguir las penas que le han sido impuestas por S. E. la 
Sala de lo criminal del Tribunal superior en causa contra el 
antedicho y  otro consorte sobre lesiones á José María de la 
Cruz; teniendo entendido que de no verificar dicha presenta
ción dentro del término que se le prefija le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á £0 de Abril de i  875.«Licenciado Víctor 
Rafael de la 01iva.=Por mandado de S. S ., Enrique Argüeta 
y Quintana.

D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez municipal de esta ciudad, 
y Regente del de primera instancia de ella y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca por tér
mino de 45 dias á Antonia Santiago Fernandez, vecina de 
Ferreira, soltera, de ££ años de edad, para que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad con el fin de que cumpla la 
condena do dos meses y un dia de arresto mayor que le  ha 
sido impuesta por la Sala deló criminal de Ja Superioridad del 
territorio en causa que se le ha seguido sobre lesiones á María 
Muñoz Bermudez, por ignorarse su paradero y el punto donde 
se encuentre; apercibida de que en otro caso la parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y  demás Autoridades civiles y militares que ten
gan noticias del paradero de expuesta reo procedan á su de
tención y  remisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadix á £8 de Abril de 4875.«Licenciado Víctor 
Rafael de la 01iva.«Por mandado de S. S., Manuel Manrique.
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H aro.
• D. Angel Asuero, Juez de primera instancia dé esta villa 
de Haro y su partido.

Hago saber que én el dia de ayer, y sobre la hora de -jas 
ocho de la noche, en el término do los Cuatro Caminos, juris
dicción de Casalareina, fueron sorprendidos Dámaso Laherran 
y  un hijo de Marcelino Olave por cuatro hombres armados de 
rewolvers y pistolas, cogiéndoles dos caballos; y vistiendo üno 
de ellos sombrero negro gacho, con capa; y otros boina azul, 
ignorando hasta la fecha las demás circunstancias necesarias,

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, y dependientes de la policía judicial procedan á la busca • 
y  captura y conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas de los cuatro ladrones expresados.

Dado en Haro á 21 de Abril de 1875.-»Angel Asuero.*»Por 
£u mandado, Dionisio Guilarte.

H ellin .
D. Juan Bautista Valcárcel, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instanéia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Ferrete, de esta naturaleza y vecindad, de estado soltera, sir
viente , de 16 años de edad , para que en él término de 10 dias 
se presente en las cárceles de este partido á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa 
que se la siguió sobre hurto de ropas.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto, requiero y ordeno á las Autorida- 
der y demás encargados de Ja policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha rematada; y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado, según así lo tengo acor
dado en la ejecutoria de su razón.

Dada en Hellin á 13 de Abril de 1873.=Juan Bautista Val- 
cárcel.**Por su mandado, Francisco T. Roche.

H uelva.
D. Manuel Quintero, Juez municipal é interino de primera 

Instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Almodóvar 

Martin, natural de Cádiz; á Diego Muñoz Vázquez y Manuel 
Alvarez Peña, que lo son de esta capital, todos trabajadores 
que fueron en el ferro-carril de Riotinto, para que en el té r
mino de lo dias se presenten en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia en la causa que se sigue contra el primero.

Dado en Huelva á 24 de Abril de Í87S.—Manuel Quinte- 
ro.^PúT mandado de S. S ., Vicente Muñoz Caballero, Es
cribano. 

 Ixnallex.
D. Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito , Hamo y emplazo por término de 20 

dias á D. Ignacio Muñoz López, natural y vecino de Granada, 
Abogado, á fin de que se presente en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias; pues así Id tengo acordado en 
causa que se le sigue sobre atentado á la Autoridad.

Dado en Iznalloz á 27 de Abril de 1875.-Juan Sabaté y 
V iñ ez .« P o r su maridado, Mariano Martínez de Castilla y 
Béjar.

D. Juan Sabaté y Viñez , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito* llamo y emplazo por término de 30 
dias á D. Pablo Aguilar y D. Gabriel Tristani, vecinos de Jaén, 
para que se presenten en éste Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye en el mismo y por la Escribanía 
de D. Antonio Martínez de Castilla sobre robo de la diligencia 
en el sitio por bajo de la Ruta de las Navas.

Dado en Iznalloz á 28 de Abril de 1875.« J u a n  Sabaté y 
Viñez.=Por órden de S. S., Antonio Martínez de Castilla.

D. Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Ramón Montalvo García, vecino de Darro, á fin de que 
se presente en este Juzgado á responder ¿ los cargos que le 
resultan en la causa que al mismo se instruye sobre lesiones 
á Juan María Moreno.

Dado en la villa de Iznalloz á 29 de Abril de 1875.=Juan 
Sabaté y Viñez.=Por mandado de S. S., Antonio Martínez 
de Castilla.

Lerm a.

Licenciado D. Francisco Roa López, suplente del Juzgado 
municipal de esta villa de Lerma, con funciones de primera ins
tancia por e n fe r m e d a d  del Juez municipal y cesación del pro
pietario.

Por el presente primer edicto se hace saber que Eusebio 
Santos, natural y vecino que filé de Santa María deb Campo, 
falleció sin testar el dia 31 dé Agosto de 1871; por lo que se 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la fijación de los edictos en el ú lti
mo de los pueblos én que ha de verificarse.

Dado en Lerma á  27 de Abril de 1875.=Francisco RoaLo- 
pez.=*Por su mandado, Miguel B r a v o  Revilla.

L ir ia .

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Liria.

Por el présente y único edicto c ito , llamo y emplazo á Pe
dro Monzó y Conche, de esta vecindad, para que dentro de 
nueve dias comparezca en la sala-audiencia de cst 3 Juzgado en 
horas de despacho á ren iir declaración en la causa que pen- 
de ante el mismo sobre íes’ones leves á Leonardo Gil y Pas

cual; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.
Dado en la villa de Liria á 10 de Abril de 1875.=Nicoíáá 

Grustan.—Por su mandado, Elias Martínez.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Liria.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Die
go Vela y Sesé, vecino de Pedralvs, para que dentro de nueve 
dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado en horas 
de despacho para ofrecerle la causa que se sigue en el mismo 
contra José Valero Pastor sobre lesión al Vela; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 20 de Abril de 1875.**» Nicolás 
Grustan.=Por su mandado, Eli as Martínez.

M adrid.— B uenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, y Escribanía del 
que refrenda, se cita, llama y emplaza ¿Fernando Polo y Eu
genia Eulalia Loston, que han vivido en la calle de Serranos, 
número 30, cuarto sotabanco, y cuyo actual paradero se igno
ra, así como el domicilio actual de los mismos, para que den
tro del término de seis dias comparezcan en el Juzgado á pres
tar una declaración en causa criminal que se instruye con mo
tivo del suicidio de Doña Sofía Polo Giraldez; bajo apercibi
miento que de úo verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Abril de 1875. =  El actuario, S. Mascaraque.

Madrid.—Congres o.

D. Nicolás Castillejo y Rivaróla, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Ha mandado se expida y publique la presente requisitoria 
llamando á D. José Arenas del Castillo, natural de Granada, 
parroquia de San Matías, de 36 años de edad, soltero, minero, 
que ha estado residiendo accidentalmente en esta capital, calle 
de Alcalá, núm. 18, cuarto tercero izquierda, cuyo paradero 
se ignora, procesado por detención arbitraria de D. Cárlos Avi
lés, para que dentro del término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
de las S.alesas, á prestar indagatoria; bajo apercibimiento de 
que én otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 1875.—Nicolás Castille- 
jo.«=Por mandado de S. S ., Rafael Valdivieso.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente edicto y término de 20 dias, á contar desde 

su publicación, se llama á los parientes más próximos de Anto
nio Lema Perez, ¿lias Mona, natural de San Vicente de Mian- 
zo, partido de Corcubion, hijo de Pedro y de Carmen, para que 
comparezcan en dicho Juzgado ¿ fin dé ofrecerles la causa que 
se instruye con motivo #de la muerto por envenenamiento del 
expresado Lema.

Dado en Madrid á 29 de Abril de 1875.**»Nemesio Longué.= 
Por, su mandado, Justo Navarro.

Valladolid.—P la za.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del distrito 

de la Plaza de Valladolid.
Hago saber que en este m i Juzgado y Escribanía del re

frendante penden diligencias promovidas por D. Manuel Sanz 
Nieto, vecino de Tudela de Duero, y D. Javier Monasterio y 
Peral, que lo es de Castro, representados por el Procurador Don 
Marcelo del Rio, solicitando que, previos los requisitos legales, 
se les declare con preferente derecho y por mitad á la heren
cia de su sobrino D. José Monasterio Sanz, natural y vecino 
de Villabañez, en que falleció á los 29 años de edad, de estado 
soltero, el 24 de Enero último, bajo el testamento que el dia 
anterior otorgó ante D. León Zamora; en cuya cláusula 11, y 
mediante á no tener ascendientes ni descendientes, nombró por 
sus universales herederos á los parientes en este caso llamados 
por la ley.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo por el presente 
primer edicto á todos los parientes más próximos de dicho fina
do, y que por la ley tengan preferente ó igual derecho á here
darle, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, concurran á este Juzgado á ejercitarle en legal for
ma; apercibiéndoles que de no verificarlo se les irrogarán los 
perjuicios correspondientes.

Dado en Valladolid á 8 de Mayo de i875.=Victorino Lim a.= 
León Gervás. X—1545

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía del ferro-carril de L angreo, en  A stu ria s .
Cálle de Alcalá, núm. 29.

La junta general ordinaria señalada para el dia 29 del cor
riente no puede tener lugar por falta de representación del nu- ¡ 
mero de acciones que exigen los estatutos; y con arreglo al 
artículo 38 de los mismos, se hace la segunda convocatoria 
para el dia 17 de Junio próximo, á la una de la tarde.

La órden del día versa sobre aprobación de cuentas, fija
ción de dividendo y nombramientos de Consejeros y Comisión
inspectora. t *

En su consecuencia se abre nuevo plazo hasta el 9 de Junio 
para la admisión de acciones á depósito en esta Secretaria y en 
las oficinas de Gijon, i

Madrid 20 de Abril de d875,=»Por acuerdo del Cpnsejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—1451—2

Observacion de Madrid.

Observaciones meteorológicas deJ dia 9 de Mayo de 1875. 

ZtüBA - . I
y humedad del aire, 

barómetro .wwmooii *m»6*
HORAS. TBKMdMITBO

yenmilíme- humede- Y TieaU. del cíele,
tros. sect. c¡¿[e.

J . — — —. ' - -  - — ■ i.r

6 de la m .. 706 04 46*0 44*7 , E. N .E , Brisa . .  Celajes.
9 de la m.. 705*88 22*0 45‘1 E  Id e m .. ídem.

42 del d ia ..  705*27 26*3 47*3 S   Calma.. Celajería.
3 de la t . . .  705*35 23*5 44*5 S B risa . Cubierto.
6 de la t . .  704‘50 22*3 4 5*7 S. S. ©. Idem . ,  Cási cub *
9 de la n . .  705*02 47*6 44*0 S. S. ©J C aim a. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la  som bra.................   26*7
Idem m ínim a de i d .   ................      43*8

D iferencia .......................   42*9
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ................  37*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   53*7

Diferencia  ..............................................     4 6*5
Lluvia en las 24 últimas, horas, en miKmetros..................................  0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico álas nueve de la mañana en va
rios puntos de lá Península y del extranjero el dia 9 d§ 
Mayo de 1875.

ALTURA TEMPERA-
barométri- tora »i*«g« on
ca á 0® y carine FUERZA ISfAD» ISFARU

LQCillBlBIS. ai ni^el del  ̂ del
ruaren mi* centesi- del Tiento del cielo, de la mar.

líntetros. males. vie*to.

B ilb a o ..  765 4 20*3 N   B r is a . . .  Cubierto* . A .pie.*
O v ie d o .. . . .  764*5 4 2*0 N. E . . .  Idem Id em   »
Coruña (7 h) 763*3 4 5*4 S. O . . .  íd e m . . .  Ns., niebla. Agitada
S a n tia g o ... 763*8 45*4 O C alm a.. C ásicub.*. »
Oporto  765*5 46*4 N. N. O V ien to .. Alg. nube.. Agitada
Lisboa . . . . .  764*4 4 6*7 N. N. O. B r isa . . .  M. nublad» Tranq *
Badajoz  » 22*0 O V ien to .. N u b o so ... »
S. Fern. (7 h) 763*4 19*2 S. E . . .  B r is a . . .  C ub ierto .. Rizada.
S e v i l l a . . . , .  761*6 23*0 O  C a lm a .. N u b o so ... *
Tarifa  762*0 22*0 E ..- .. . .  B r is a .. .  Id em  R izada.
G ra n a d a ... 768*5 2P2 S. E . . .  C alm a.. C e la jes.... »
A lic a n te .... 761*4 22*2 E . . . . . .  B r is a .. .  N u b e s .. . .  Tranq.*
M u r c ia .. . . .  763*2 23*0 N. É . . .  I d e m .. .  Cási desp.* »
V a le n c ia ...  763*4 24*0 E . I d e m .. .  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  764*5 24*2 S. O . . .  Idem . . .  Id em  T ranq*
B arcelona.. » » » » » »
Z aragoza ... » 49*1 S. E . . .  B r is a . . .  Despejadó: »
S o r i a . . . . . .  » 20*1 S . . . . . .  C a lm a .. Id em   »
Burgos. . . . .  764 ‘5 4 9*9 S . . . . . .  Idem .. . .  Id em    j  *
V alladolid.. » » » » » r *
Salámanca.. 761*4 48*4 N. O. . .  V ien to .. B rum oso.. »
M a d r id ..... 760‘S 22*0 E  Br i s a . . .  Celajes  »
Escorial  762*4 24*0 S. O . . .  C a lm a .. N u b o s o .. .  *
Ciudad-Real 763*0 24*8 S. O . . .  B r is a .. .  Id e m   »
Albacete . . .  764*4 23*0 S. E . . .  Idem . . .  [Id em   »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.

Según lo s  p a r te s  recibidos, ayer llovió en Huesca y  Zaragoza.

A yu ntam iento  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la libra , 

y  á 4 ‘27 el kilógramo.
Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*40 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 0*80 á 1*20 pesetas la  libra, y  de 2M7> á 4*34 e l  

kilógramo.
Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4M0 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la  libra, y  á-2‘04 el k i-  

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59*la  libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*414 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0̂ 44 la  lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla  arroba; de 0*24 á 0*29Ja libra, y de  

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y; á 0*45.el kilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la  arroba ; de 0*35-á 0*50' lia lib r a , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  a rro b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 

4 4*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 & 0*35 e l cuarinlo, y  

¡ de 4*55 á 6*93 el decálitro.
I Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 a 7*52 el ae->
S cálitro.

Trigo, de 40*04 á 12*42r pesetas la  fanega, y  úq 48*67 á 24‘81 el hea*-

tÓlÍCebada, de 8*42 á 8*52.pesetas la fanega, y  de 43*2.0 á 46*40 el 
tólitro.

N ota . Reses degolladasen él d ia  de ayer.— Vacas, 4 48.— Carneros, . 
I Corderos, 896¿—Terneras, 53.—T ota l, 1.24 7.

Su peso en l ib r a s .. .  90.222.—Idem en k ilógram os.. .  44.363.

Recaudación en el dia de a y e r  sobre artlcu bs de com er, beber y  a rd e r .

j ”
PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION, P íS . CénU.

Toledo  ......... .. 3.466*53 M e d io d ía . . . . ................  42.545*83
Segovia*.. ....................  2.24 4*54 C orreos.............................. 30*69
Norte *„,.*.................. 6.984 81 Pozos de n ie v e   »
Bilbao .................  4.116*03 M ataderos........................ 4 4 .329*20

S S  I .......
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 deM ayo de 1875.=E1 AlcaWe, C. elG onde ds Toreno.
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PARTE NO O F ICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— La Flor de Lis ha publicado su núm. 3.°, en 
e l cual aparece un notable retrato de S. M. la Reina Madre 
Bona Isabel II, y curiosos artículos de reputados literatos.

—El núm. 9? de la Revista ilustrada de Agricultura , In
d u s tr ia  y Comercio, que dirige el conocido agrónomo D. Ra
món. María de Espejo y Becerra, contiene excelentes traba
jos propios de la índole de dicha publicación, y  buenos gra
bados que facilitan las descripciones del texto.

—Justifica plenam ente el éxito que alcanza entre el pú
blico la preciosa publicación que con el título de La Familia 
d a  á luz en esta Corte ei Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar, dis
tinguido escritor y Catedrático. El núm . 3.°de dicha Revista, 
al que acompaña”úna' bellísima fotografía, inserta noticias 
de gran interés v u tilidad, y notables trabajos literarios de 
los Sres. Castillo y Soriano, Regulez y Brayo, Cabiedes, Ra
m írez Laguardia y otros.

—-Estado sanitario de M adrid.—En la semana que acaba 
de term inar han dom inado los vientos O., S. O. y O. S. O. La 
colum na barom étrica ha ascendido á 707,79, oscilando en tre 
estay  704,45; el term óm etro ha m arcado corno cifra'míni
ma 8o,%, y las m áxim as en cada uno de los días han  subido 
progresivamente desde 23° á 25,5.'

Los afectos del aparato gastrointestinal, con frecuentes 
complicaciones en las vías biliares, han formado-la- cifra.m ás 
Im portan te  en los estados de la sem ana, especialmente los 
ca tarro s  intestinales con abundante hipersecrecion. Las fie
b res  tom an tam bién el carácter gástrico; pero no se ha acen
tuad  u m s d  tifoideo de lo que indicam os en  núm eros an
teriores 1 s erup tivas no se presen tan  con' carácter alar
mante d d i  la influencia estacional .marcada' que -atreve-' 
sam.os. ; '

En los órganos respiratorios, en lo- centros circulatorios 
y  en los nerviosos no se ha modificado la m archa ni el 
núm ero de sus padecim ientos, que coutinúan- siendo poco 
frecuentes. Las enferm edades crónicas del aparato  resp ira
torio se complican con diarreas y sudores profusos que ace
leran  notablem ente su m archa. (Siglo médico.)

BARCELONA 3 de Mayo . — Con la numerosa concur
rencia de costumbre se celebró ayer en el salón de contra
tación de la Casa Lonja la fiesta de los Juegos florales. El 
local se hallaba decorado con mayor elegancia que en años 
anteriores. El dosel, debajo del que se puso el sitial para la 
reina de la fiesta, era de terciopelo carmesí con franja y fleco 
de oro , sostenido por grandes barras doradas también, y  
teniendo al pié un bonito grupo de flores que se levantaba 
hasta regular altura, formando un fondo adecuado al acto 
poético que iba á verificarse. De distintos puntos de aquel 
magnífico salón colgaban flámulas y gallardetes de variados 
colores, unos con las barras catalanas y la cruz de San Jor- 
.ge, y otras con los nombres de los Maestros en Gay Saber, 
proclamados desde la institución de los Juegos florales. En 
la galería cubierta con damasco carmesí hallábanse coloca
dos tarjetones con los nombres de ilustres poetas y prosistas 
catalanes: en los ángulos ondeaban banderas gremiales. En  
el lienzo de pared en que estaba adosado el dosel se leian 
los nombres de Fortuny, Vives (D. Pedro Nolasco), Bordas 
(D. Luis) y Angiora , fallecidos durante el año anterior, y 
cuya memoria quería honrar el Consistorio. En el mismo 
s i t io , á la derecha , se liabia colocado el retrato del Rey Don 
Juan , y á la izquierda un medallón con el busto de Fortu
ny, obra del joven escultor D. Rosendo Nobas.

La una seria cuando ios acordes de la banda m unicipal 
anunciaron que en traban  en el salón las A u to rid ad es, el 
Consistorio y las corporaciones invitadas. En los sitios de 
distinción que en el estrado tenían señalados tom aron asien
to  el Excmo, é Ilmo. Sr. O bispo, el Gobernador de la pro
vincia , los Mantenedores ; el Sr. Vilaseca , V icepresidente 
de la Comisión provincial; el Sr. Reynals. y  Rabassa, Rec
to r  de la U n iv ersid ad ; el .Sr, A rcipreste D. Francisco Poig 
y  Estoves, y las Comisiones de la Diputación provincial y 
A yuntam iento, que fueron á la fiesta precedidas de los m a
ce ros, Los Concejales usaron por prim era vez las bandas 
después del acuerdo en que se decidió restablecer el uso de 
este distintivo. El acto fué presidido por el Gobernador 
Excmo. Sr D Castor Ibáñez de Aldecoa, quien  en un  breve 
discurso v ci tío oportunos y  elocuentes frases, encam inadas 
a cnaUeca una institución de paz y do progreso moral, y  á 
hacer resaltar el espectáculo consolador que el salón de la 
Lonja ofrecía ayer enm.ed.io de los sinsabores que la guerra 
civil está causando á la patria . El discurso del Sr. Goberna
dor fué coronado con una nutrida salva de aplausos.

En seguida el m antenedor D. Adolfo B landí leyó el dis
curso escrito por el Presidente del Consistorio D. Francisco 
Pelayo Briz, que no pudo asistir á la fiesta por no permitír
selo su estado de salud. Este trabajo, perfectam ente escrito 
en robusta prosa catalana, fué aplaudido tam bién, logrando 
igual dem ostración la Memoria que leyó el Secretario del 
Consistorio D. José Roca y Roca, y que es un  concienzudo 
estudio crítico de las composiciones p rem iad as , precedido 
de algunas consideraciones y frases enérgicas que arranca
ron bravos y palm adas. Procedióse acto continuo á ab rir el 
pliego correspondiente á la poesía titu lada Lo cant deis 
aucelk, premiada, con la flor natural, que resultó ser Je  Don 
Federico Soler. Una prolongada salva de aplausos acogió el 
nom bre del popular poeta, quien pasó á elegir á la señorita 
que debía presidir la repartición  de los prem ios como reina 
de j a  fiesta. El Sr Gobernador Presidente proclamó .en. se
guida reina de los juegos florales en el año \ 875 á Doña Rosa Pigrau.

La apertura de los demás pliegos dió el siguiente re sultado: 1 ° °
Prim er accésit d é la  flor natural: Fantasía, de D. Isidro 

R eventas.—Segundo accésit: De sol á sol, de D. Emilio Cocay Collado.
Premio de la englantina de oro: Los companys de Sertori, 

d eD , Federico Splen— Primer accésit: Sibila, del mismo au

tor.—Segundo accésit : Lo mantell de la re in a , del mismo 
autor.

Premio de la viola de oro y  plata: Cant de Sdomó, de Don 
Aniceto Pagés de Puig.—Primer accésit: Reculliment, de  1 
mismo autor.— Segundo accésit: Amor, de D. Jacinto Torres 
y Re yetó.Premios extraordinarios: Premio de la Redacción de la 
Renaxensa: Déu narracions, de D. Joaquín Riera Bertrán.—  
Accésit ú n ico : Narracions y  Uegendas, de Doña María de 
Relloch.

Premio de la «Jove Catalunya»: Un quadro , deD . Eduar
do Vidal y Valenciano.—Accésit único: L'avi, de D. Joaquín 
Riera y B ertrán.Premio de la. Sociedad artística  y literaria «La Miste
riosa»: no se adjudicó,— Accésit único: Nostre temps, de Don 
Joaquín Riera y B ertrán .

Premio del Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis: ha 
bandera de Santa Eularia, de D. Federico Soler.Premio de la Exorna, Diputación-provincial de Gerona: 
L'hereu, deD . Juan Bautista Ferrer.— Accésit único: Girona 
inmortal en 1285, de D. Joaquín Riera y Bertrán.Premio de la Exorna. D iputación provincial de Lérida: 
La batalla de ¡lerda, de D. Federico Soler.— Accésit único: 
Indibil y  Mandoni, de D. Angel Guim erá.

Dejaron de ad judicarse, por no haberse presentado com
posiciones con mérito bastante para obtenerlos, los premios 
ofrecidos por la Excma. D iputación provincial de Tarragona/ 
el Ateneo barcelonés y  D. Alberto de Quintana, Presidente 
del Consistorio de 1874.

, Los nom bres de los p o e ta s  prem iados fueron saludados 
por los aplausos de los concurrentes, lo propio que las com
posiciones que se leyeron, y de cuyo mérito es ̂  imposible 
form ar cabal concepto por una sola audición, imperfecta 
m uchas veces por causa de las condiciones acústicas del sa
lón de la Gasa-Lonja. Después de haber manifestado el Se
cretario del Consistorio que D. Federico Soler había obte
nido el prem io de la englantina y  de haber dado cuenta 
de lo que disponen los estatutos con respecto á los poetas

3ue han alcanzado tres premios ordinarios, el Sr. Goberna- 
or Presidente proclamó ál Sr. Soler Maestro en Gav Saber. 
La sesión, que presidió de úna manera cabal el Sr. Gober

nador, concluyó con un breve y sentido discurso de gracias 
leido por el mantenedor D. Joaquín Fontanalsdei Castillo, y  
el público abandonó la Casa-Lonja muy complacido de la 
fiesta, sin disputa una de las más animadas é interesantes 
que se han celebrado de algunos años á esta parte. Al ex
traordinario guarismo de 466 ha llegado el número de las 
composiciones enviadas al certámen, hecho que demuestra 
con elocuencia la vitalidad del moderno cultivo de la len
gua catalana, debido sin duda en parte principalísima al 
restablecimiento de la poética fiesta de los Juegos florales.

ID E M  5 de Mayo.— En el teatro del Olimpo, conve
nientemente decorado, celebró anteanoche la Sociedad lite
raria La Jove Catalunya la sesión que todos los años dedica 
á obsequiar á los poetas premiados en los Juegos florales. 
La concurrencia llenaba toda la platea, palcos, galería del tercer piso y hasta parte del salón de descanso de dipho 
teatro. Abrióse la sesión con un discurso del Presidente 
D. Francisco de Asís Ubach y  V inyeta,al que siguió la lec
tura de varios fragmentos de la obra dramática del Sr. Vi
dal y  Valenciano (D. Eduardo), titulada Un quadro , y pre
miada en los Juegos florales, y  de las poesías Los companys 
de Sertori, Lo mantell de la Reina, Lo cant deis aucells y  L a  
batalla de Ilerda , del Sr. Soler; Cant de Salomó, Reculliment, 
de D. Aniceto Pagés; Loliéreu , de D. Juan Bautista Ferrer; 
Amor, del Sr. Torres y R eyetó; Fantasía, del Sr. Reventós; 
De sol á sol, del Sr.'Coca y Collado; La cansó de la espiga, del 
Sr. Matheú; Indibil y Mandoni, del Sr. Guimerá, y  algunas 
otras composiciones en verso, que fueron todas aplaudidísi- 
mas. El Sr. Riera y  Bertrán leyó también dos narraciones 
en prosa de las que han  sido premiadas en el certámen d e  
este'año; y la sesión, que dejó muy complacida á la concur
rencia, concluyó con una poesía de despedida, escrita expre
sam ente por el Vicepresidente de la Sociedad Sr. Mátheu.

 EXTERIOR

ALEM ANIA.—La Correspondencia provincial anuncia 
que ei Emperador de Rusia llegará hoy á Berlín, debiendo 
permanecer en dicha capital hasta e H 3  de Mayo. Con oca
sión de la visita Imperial/ habrá fiestas de Córte y grandes 
maniobras militares en Potsdáin. Se confirma la ida á Ber
lín  del Príncipe Imperial de Alemania para saludar al 
Czar. S. A. I. volverá inmediatamente á Italia.

El Emperador Guillermo irá el 6 de Junio á Ems, donde 
pasará unos dias en compañía del Soberano de Rusia. El 
Czar Alejandro saldrá probablemente de Ems el 1Lde Ju
nio próximo.

También se anuncia una gran revista de la.guarnición 
de Berlín con motivo de la visita del Rey de Suecia, que se 
verificará el 2.2 de Mayo actual.

—En la reunión de los delegados de todas las fracciones, 
exceptóla del centro, de la Cámara de los Diputados de 
Prusia, verificada el 5 del corriente, recayó el acuerdo de 
aceptar sin alteración alguna el proyecto de ley relativo á 
la supresión de las órdenes religiosas.

— El diario oficial publica la convocatoria del Consejo 
federal, en Berlín, para el 10 de Mayo corriente.

—La Nueva Prensa Libre de Viena publica el siguiente 
despacho telegráfico, fechado en Berlín el 4 de Mayo:

«Se confirma la noticia de que se aprovechará la visita 
del Czar á Berlín para hacer una manifestación á favor de 
la paz. M. de Bismarck se propone ofrecer al Emperador de 
Rusia la seguridad de que Alemania abriga las más pacífi
cas intenciones, haciéndole notar al propio tiempo que las 
medidas militares adoptadas en Francia autorizan á supo
ner que dicho Gobierno no se inspira en las mismas ideas. 
Parece que M. !de Bismarck dará á entender al Czar que 
Alemania celebraria mucho que S. M. Imperial informase á 
Francia de las disposiciones pacíficas del Gobierno ger
mánico.

Continúan los rumores relativos á la visita del Empera
dor de Austria á los de Rusia y Alemania durante su per
manencia en Ems.»

—Dice el Standard: « Nuestro corresponsal de Viena ma
nifiesta qué es de todo punto inexacta la noticia publicada 
por varios periódicos atribuyendo al Emperador de Austria 
la intención de tomar parte en la entrevista de Ems.»

— Anuncian de Berlín con fecha 8 del corriente que á 
finés de la semana próxima saldrá de Kiel, para maniobrar 
en el Báltico , la escuadra blindada alemana de evoluciones.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Un telegrama fechado en Viena 
el 7 participa que el Gabinete húngaro protesta contra ía 
redacción en sentido proteccionista de los tratados de co
mercio, desistiendo de renovar él compromiso aduanero con 

" Austria.
BÉLGICA.—El 8 del actual en la Cámara de los Dipu-.

> tados el Ministro de Negocios extranjeros manifestó ser ine
xacta la existencia de una nueva nota alemana declarando 
que considera bastante eficaz la legislación helga, y  cree que 
la Cámara aprobará la conducta observada por el Gobierno, 
que ha cumplido con su deber.

Después de un largo debate se ha votado por unanimi
dad la siguiente orden del día propuesta por M. Malou;

« La Cámara' aprueba cómpletainente las explicaciones 
del Gobierno, y se asocia á los Sentimientos que han guiado 
en esta cuestión al Ministerio.»

— Según noticias de Lieja del 8, el Burgomaestre de di-? 
cha ciudad ha publicado un bando prohibiendo las proce
siones religiosas que debian celebrarse con m otivo del ju
bileo.

Los católicos se muestran muy disgustados de esta medida.
FRANCIA.— El Monitor universal publica la siguiente 

nota: « Según nuestros informes, la mayoría del Ministerio 
ha tomado resueltamente un partido en la cuestión de los 
dos escrutinios, inclinándose al abandono del escrutinio de 
lista. Creemos además no equivocarnos al asegurar que 
M. Buffet está decidido á comprometer en este sentido la 
responsabilidad colectiva del Gabinete. Todo, sin embargo, 
hace esperar que esta cuestión no suscitará graves dificul
tades, y que la Asamblea la resolverá á favor del escrutinio 
por distritos.»

— Un despacho de Viena manifiesta que el periódico La  
N ueva Prensa Libre dice, al ocuparse de la situación de 
Francia, que esta Potencia no dirige sus desvelos sino a re
constituir sin apresuramiento el ejército que perdió" en la 
última guerra, añadiendo que Alemania no tiene motivo al
guno para mostrarse recelosa respecto de los efectos de este 
hecho.

—El Príncipe Hohenlohe , Embajador de Alemania en  
Francia, salió para Berlín. Créese que asistirá á la entrevista 
de los Emperadores Guillermo y Alejandro.

INGLATERRA.-r-HaSta fin de este mes nó saldrá con ; dirección á los mares polares la eipedicicn inglesa com- Ipúesta de los; buques A lert y  Biscovery^destinada & explorar aquellas regiones;
ITALIA.—En la sesión celebrada el dia 8 por la Cá

mara de los Diputados se aprobó una orden del dia favora
ble al Gobierno por 219 votos contra 149.

La mayoría con que cuenta el Ministerio se compone 
pues, de 70 votos.

a n u n c i o s .
C ON MOTIVO DEL DESESTERO, NO HABRÁ DESPACHO EN LA

Imprenta Nacional hoy lunes. ,

ALBUM LITERARIO DEDÍCADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
A  con motivo de su entrada solemne en. la capital de la Monarquía. 
Se vendé en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. 
cada ejemplar. - ^ ' ;■

T A VERDAD SOCIAL, Ó LA FÉ, LA LIÚÉRTÁD Y ÉL ÓRDEN.—FO-
Reto de actualidad, por D. Mariano Llórente Fernandez.—Se halla 

de venta en las principales librerías de Madrid. Precio, 4 rs.

SANTOS DEL DIA.

San Antonino, Arzobispo de Florencia.; el Sanio Job, 
y San Martin de Loinaz;

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las nueve.—Función 220 de abono.— 
Turno 4.° par.—La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— ( Compañía' Arderlus. J— 
A las nueve.—Función 43 de abono.—Turno L° impar.—Cuento
de hadas. ■ ,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media.—La prime
ra y la última.—A primera sangre.—El memorialista.

T e a t r o  M a r t in .— A las ocho y media.—Todo por ella.—Receta 
contra las suegras.—Mientefuer te.—Dos y wíió.—Baile.

® e a t r o  U ss la v a .— A las ocho y media.—Calmar— Las deudas de 
D. José. — ¡Se da dinero! — ¡Siempre amigo!—Cuadros disol
ventes.

T e a t r o  R e m e » . — A las ocho y media.—El Duende.—Las cartas 
de Rosalía—El Grumete.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r ftcé .— A las ochó y media.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


